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ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL. ANUN
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nistrativo Central.— Estado demos
trativo del movim iento que han te
nido los expedientes en este Tribu
nal y en los provinciales durante 
el mes de Febrero y los dos meses 
transcurridos del ejercicio de 1933.
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MINISTERIO DE ESTADO

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y

Artículo único. Se aprueba el Con
venio para lim itar la fabricación y 
reglamentar la distribución de estupe
facientes, firmado en Ginebra el 13 de 
íulio de 1931.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley y del Convenio a que se refiere, así 
como a todos los Tribunales y Auto
ridades que los hagan cumplir.

Madrid, veintiocho de Marzo de mil 
novecientos treinta y tres.

NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

E l Ministro de Estado,

Luis d e  Z t jl u e t a  E s c o l a n ©*

Convenio para limitar la fabricación 
y reglamentar la distribución de los 
estupefacientes, firmado en Ginebra 
el 13 de Julio de 1931.

CAPITULO PRIMERO 

Definiciones.

Artículo 1.

Salvo expresa indicación en contra
rio, las siguientes definiciones se apli
carán a todas las disposiciones del 
presente Convenio:

1. Por “Convenio de Ginebra” se 
entenderá el Convenio internacional 
del Opio, firmado en Ginebra el 19 
de Febrero de 1925.

2. Por “drogas” se entenderán las 
drogan que a continuación se mencio
nan, ya fabricadas parcialmente o en
te r a m e n te  refinadas.

Grupo I.

Subgrupo a).

1) La morfina y sus sales, inclui
das las preparaciones hechas partien
do directamente del opio bruto o me

dicinal y que contengan más del 20 
por 100 de morfina.

2) La diacetilmorfina y los demás 
ésteres (éteres-sales) de la morfina, y; 
sus sales.

3) La cocaína y sus sales, incluidas 
las preparaciones hechas partiendo di
rectamente de la hoja de coca y que 
contengan más del 0,1 por 100 de co
caína; todos los ésteres de la eegonina 
y sus sales.

4) La dihidrooxicodeinona (de la 
cual el eucodal, nombre registrado, es 
una sal), la dihidrocodeinona (de la 
cual el dicodido, nombre registrado, 
es una sal), la dihidromorfinona (de 
la cual el dilaudido, nombre registra
do, es una sal), la acetilodihidroco
deinona o la acetilodemetilodihidro- 
tebaina (de la cual el acedicón, nom
bre registrado, es una sal), la diliidro- 
morfina (de la cual el paramorfán, 
nombre registrado, es una sal), sus 
ésteres y las sales de cualquiera de 
^stas sustancias y sus ésteres, la N-oxi- 
morfina (geomorfina, nombre registra
do), los compuestos N-oximorfínicos y 
cualesquiera otros compuestos raorfL 
nicos de nitrógeno pentavaleiite*
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Subgrupo b)

La ecgonina, la tebaina y sus sales, 
los éteres-óxidos de la morfina y sus 
sales, con excepción de la metilmor- 
fina (codeína), de la etilmorfina y de 
sus sales.

Grupo II.

La metilmoríina (codeína), la eíil- 
moríina y sus sales.

Las substancias mencionadas en el 
presente párrafo se considerarán co
mo “ drogas” , aunque se hayan obteni
do por la vía sintética.

Los términos “ Grupo I” y “ Gru
po 11” designan, respectivamente, los 
grupos I y II del presente párrafo.

3. Por “ opio bruto” se entenderá 
el jugo coagulado espontáneamente, 
obtenido de las cápsulas de la adormi
dera (Papaver sommníferum L.), y que 
no baya sufrido más manipulaciones 
que las necesarias para su embalaje y 
transporte, cualquiera que sea su tenor 
de morfina.

Por “ opio medicinal” se entenderá 
el opio que haya sufrido la prepara
ción necesaria para su adaptación al 
uso médico, ya sea en polvo o granu
lado, ya sea en forma de mezcla con 
materias neutras, según las exigencias 
de la farmacopea.

Por “morfina” se entenderá el prin
cipal alcaloide del opio que tiene por 
forma química Cn Hi9 Os N.

Por “ diacetilmorfina” se entenderá 
la diacetilmorfina (diamorfina, heroí
na) , que tiene por fórmula C2i H23 0 5 N 
(Cit H17 (C2 H3 O), 0 3 N).

Por “ hoja de coca” se entenderá la 
hoja del Erythroxylom Coca Lamarck, 
del Erythroxylon novo-granatensis 
ÍMorri), Hieronymus y de sus varieda
des, de la familia de las Eritroxiláceas 
y la hoja de otras ^especies de este gé
nero de las que pueda extraerse la co
caína directamente o pueda obtenerse 
.por transformación química.

Por “ cocaína” se entenderá el éter 
metílico de la benzoilecgonina levó
gira ( [a] D 20° =  — 16° 4), en solución 
clorofórmica al 20 por 100, que tiene 
por fórmula Ci7 H2i O* N.

Por “ ecgonina” se entenderá la ec
gonina levógira ([*] D 20° =  -45° 6, en 
solución acuosa al 5 por 100), que tie
ne por fórmula C» H15 O» N. H2 O, y 
todos los derivados de esta ecgonina 
que puedan servir industrialmente pa
ra su regeneración.

La* “ drogas” siguientes se definen 
por sus fórmulas respectivas como si
gue:

Dihidrooxicodeinona, Gis H2, Ch N. 
Dihidrocodeinona, Gis H2i 0 3 N. 
Dihidromorfinona, C« H19 0 3 N. 
Aceülodihidrocqdeinona o Acetilo-

demetilodihidrotebaina, C23 H« O* N 
(C« Hi-o (C, H3 O) OsN).

Dibidromorfina, Cit H21 0 8 N.
N-oximorfina, C « LU (h N.

Tebaina, Cío H2i Os N.
Metilmorfina (codeína), Gis H2i Oa N 

(Cn His (CH3 O) 0 3 N).
Etilmorfina, Gi» H23 Os N (Cn Hi8 

(C2 H5 O) 0 2 N).
Bencilmorfina, G* H25 Os N (Cit His 

(Ct H7 0) 0 2 N).
4. Por “ fabricación” se entenderá 

también el refinado.
Por transformación se entenderá la 

transformación de una “ droga” por 
vía química, salvo la transformación 
de los alcaloides en sus sales.

Guando una de estas “ drogas” sea 
transformada en otra “ droga” , esta 
operación se considerará como una 
transformación respecto de la primera 
droga y como, una fabricación respec
to de la segunda.

Por “ evaluaciones” se entederán las 
evaluaciones suministradas con arre
glo a los artículos 2 a 5, del pre
sente Convenio, incluidas las evalua
ciones suplementarias, salvo indica
ción en contra.

El término “ depósito de reserva” , 
con referencia a una “ droga” cualquie
ra designa los depósitos necesarios.

1) Para el consumo interior nor
mal del país o del territorio en que 
se mantengan.

2) Para la transformación en di
cho país o territorio.

3) Para la exportación.
El término “ depósitos del Estado” , 

respecto de una “ droga” cualquiera, 
indica los depósitos mantenidos bajo 
la inspección del Estado, para el uso 
del Estado y para hacer frente a cir
cunstancias excepcionales.

Salvo indicación en contrario, la pa
labra “ exportación” comprenderá tam
bién la reexportación.

CAPITULO II

Evaluaciones.

Artículo 2.

1. Las Altas Partes Contratantes re
mitirán anualmente al Comité central 
permanente instituido por virtud del 
capítulo VI del Convenio de Ginebra, 
evaluaciones hechas de conformidad 
con las disposiciones del artículo 5 
del presente Convenio, para cada dro
ga y para cada uno de sus territorios 
a los que se aplique el presente Con
venio.

2. Guando alguna de las Altas Par
tes Contratantes no enviare evaluacio
nes para cualquiera de sus territorios 
a los que se aplique el presente* Con
venio en la fecha prevista en el pá
rrafo 4 del artículo 5. dicha eva

luación será formulada, hasta don 
de sea posible, por el Organo de ins
pección previsto en el párrafo 6 del 
artículo 5.

3. El Comité central permanente 
pedirá a los países o territorios a que 
no se aplique el presente Convenio, 
evaluaciones formuladas con arreglo 
a las estipulaciones del mismo. A falta 
de evaluaciones de dichos países o te
rritorios el Organo de inspección lay 
formulará por sí mismo en cuanto sea 
posible.

Artículo 3.

Cualquiera de las Altas Parles con
tratantes podrá remitir, para un año 
determinado y para cualquiera de sus 
territorios, evaluaciones suplementa
rias, si se consideran precisas, y ex
poniendo las razones que las justifi
quen.

Artículo 4.

1. Toda evaluación formulada con 
arreglo a los artículos precedentes y 
que se refiera a cualquiera de las “ dro
gas” requeridas para el consumo in
terior del país o del territorio de que 
se trate, se fundará únicamente en 
las necesidades medicas y científicas 
de dicho país o territorio.

2. Las Altas Partes Contratantes po
drán constituir y mantener depósitos 
del Estado, además de lo$ depósitos 
de reserva.

Artículo 5.

1. Las evaluaciones previstas en 
los artículos 2 a 4 del presente 
Convenio, deberán formularse con 
arreglo al modelo prescrito en cada 
ocasión por el Comité central perma
nente y comunicado por este Comité a 
todos los Miembros de la Sociedad de 
las Naciones y a los Estados no Miem
bros mencionados en el artículo 27.

2. Respecto de cada una de las 
“ drogas” , ya /sea en forma de alca
loides, de sales o de preparaciones 
de alcaloides o sales, para cada año 
y para cada país o territorio, las eva
luaciones deberán indicar:

a) La cantidad necesaria para ser 
utilizada como tal para las necesidades 
médicas y científicas, comprendida la 
cantidad necesaria para la fabricación 
de preparaciones para cuya exporta
ción no se requieran autorizaciones de 
exportación, ya sea que estas prepa
raciones se destinen al consumo inte
rior o a la exportación.

b) La cantidad necesaria para los 
fines de transformación, tanto para el. 
consumo interior como para la expor
tación.

c) Los depósitos de reserva que se 
desean mantener.

d) La cantidad requerida para es-
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íablecer y mantener los depósitos del 
festado, con arreglo a lo previsto en 
¡el artículo 4.

Por total de las evaluaciones para- 
cada país o territorio se entenderá la 
*uma de las cantidades especificadas 
$n los apartados a) y b) del presente 
párrafo, aumentada con las cantida* 
des que sean necesarias para mante
ner los depósitos de reserva y los de
pósitos del Estado al nivel deseado, o 
deducida cualquier cantidad en que 
dichos depósitos puedan exceder del 
mencionado nivel. No se tendrán en 
cuenta, sin embargo, estos aumentos o 
disminuciones sino en tanto, que las 
Altas Partes Contratantes interesadas 
hayan remitido* en tiempo oportuno, 
a! Comité central permanente, las eva-* 
luaciomes necesarias.

3. Toda evaluación deberá ir acom
pañada de una exposición del méto
do empleado para calcular las dife
rentes cantidades que se hayan ins
crito. Cuando el cálculo de las canti
dades se haya hecho con cierto mar
gen para tener en cuenta las posibles 
fluctuaciones de la demanda, la eva
luación deberá indicar la importancia 
del margen previsto. Se entiende que 
cuando se trate de alguna de las “ dro
gas” que estén o puedan estar com
prendidas en el grupo II, podrá ser 
necesario contar con un margen más 
amplio que para las demás “ drogas” .

4. Todas las evaluaciones deberán 
llegar al Comité central permanente 
no más tarde que el 1,° de Agosto del 
año que precede a aquél a .que se apli
que la evaluación.

5. Las evaluaciones suplementarias 
deberán enviarse al Comité central 
permanente tan, pronto corno se for
mulen.

6. Las evaluaciones serán exami
nadas por un Organo de inspección. 
La Comisión consultiva del tráfico del 
opio y otras drogas nocivas, de la-So- 
piedad de las Naciones, el Comité cen- 
ral permanente, el Comité de Higiene 
de la Sociedad de las Naciones y la 
Oficina Internacional de Higiene Pú
blica tendrán derecho a designar, res
pectivamente, un individuo de dicho 
Organo. La Secretaría del Organo de 
inspección estará atendida por el Se
cretario general de la Sociedad de las 
Naciones, que procurará la colabora
ción estrecha del Comité central.

Respecto de cualquier país o terri
torio para el cual exista una evalua
ción, el Organo de inspección podrá 
pedir, salvo en lo referente a las ne
cesidades del Estado, cualquier indi
cación o información suplementaria 
que juzgue necesaria, ya sea para 
completar la evaluación o para expli

car las indicaciones que figuren en la i

misma; y a consecuencia de los datos 
así obtenidos, dicho Organo podrá 
modificar las evaluaciones con el con
sentimiento del Estado interesado. 
Cuando se trate de alguna de las dro
gas que se hallan o pueden hallarse 
comprendidas en el'grupo II, será bas
tante una declaración sucinta.

7. Después de haber examinado 
con arreglo al párrafo 6 preceden
te, las evaluaciones remitidas, y des
pués de haber fijado con arreglo al ar
tículo 2, las evaluaciones para los 
países o territorios que no hayan su
ministrado evaluaciones, el Organo de 
inspección, por mediación del Secre
tario general y antes del 1.° de No
viembre de cada año, enviará a todos 
los Miembros de la Sociedad de las 
Naciones y a los Estados no Miembros 
mencionados en el artículo 27, un es
tado que contenga las evaluaciones 
para cada país o territorio. Dicho es
tado irá acompañado, cuando el Orga
no de inspección lo considere nece
sario, dé una exposición dé las expli
caciones facilitadas o pedidas con 
arreglo al párrafo 6 anterior, y de 
cualesquiera observaciones que dicho 
Organo crea conveniente formular 
acerca de cualquier evaluación, expli
cación o petición de explicación,,

8. Toda evaluación suplementaria 
comunicada" al Comité central perma
nente en el transcurso de un a ñ o /d e 
berá ser tramitada sin demora por el 
Organo de inspección, con arreglo :•! 
procedimiento especificado en los pá
rrafos 6 y 7 dé este artículo.

CAPÍTULO III 

Limitación de la fabricación .

Articulo 6.

1. En el curso de cada año no po
drá fabricarse en ningún país o terri
torio una cantidad de una droga cual
quiera superior al total,de las canil* 
dades siguientes:

a) La cantidad requerida, dentro de 
los límites de las evaluaciones para di
cho país o territorio y para el año de 
que se trate, que se haya de utilizar co 
mo tal para sus necesidades médicas o 
científicas, incluida la cantidad nece
saria para la fabricación de prepara
ciones para las cuales no se exija auto
rización de exportación, ya sea que 
estas preparaciones se destinen al con
sumo interior o a la exportación.

b) La cantidad requerida dentro 
de los límites de las evaluaciones pa
ra dicho país o territorio y para el 
año de que se trate, destinada a la 
transformación, ya sea para el consu
mo interior o para la exportación.

c) La cantidad que pueda necesi
tarse en dicho país a territorio para

ejercitar en el curso del año pedidos 
destinados a la exportación y efec
tuados con arreglo a las disposicio
nes del presente Convenio.

d) La cantidad eveníualmeiiie ne
cesaria en dicho país o territorio para 
mantener los depósitos de reservas al 
nivel especificado en las evaluaciones 

1 del año de que se trate. 
i e) La cantidad evurlaalmente ne

cesaria para mantener los depósitos 
del Estado al nivel especificado en 
las evaluaciones para el año de que 
se trate.

2. Se entiende que si al terminar 
un año una Alta Parte Contraíanle 
comprobare que la cantidad fabrica
da rebasa el total de las cantidades- 
detalladas- anteriormente, teniendo en 
cuenta las deducciones previstas en el 
párrafo primero del artículo 7, el 
exceso será deducido de la cantidad 
que haya de fabricarse en el trans
curso del año siguiente. Al remitir sus 
estadísticas anuales al Comité central 
permanente, las Altas Partes Contra
tantes explicarán las razones que ha
yan determinado tal exceso.

Artículo 7.°

Be la cantidad cuya fabricación es
té autorizada para cada droga con 
arreglo ai artículo 6, para un año 
determinado en un país o territorio 
se deducirá:

1) Cualquier cantidad de la droga 
importada, incluidas las devoluciones 
y deducidas las reexportaciones.

2) Cualquier cantidad de dicha 
droga; decomisada y utilizada cómo 
tal para el consumo interior o para la 
transformación.

Si fuere imposible efectuar durante 
el ejercicio en curso alguna de las 
deducciones aníes^ mencionadas, to
da cantidad que resulte en exceso a la 
terminación del ejercicio deberá de
ducirse de las evaluaciones para el 
año siguiente.

Artículo 8.

La cantidad de una droga cualquie
ra importada o fabricada en un país 
o territorio para su transformación 
con arreglo, a las evaluaciones de di
cho país o territorio, deberá ser uti
lizada para este fin, a ser posible en 
su totalidad, durante el período a que 
se refiera la evaluación.

Esto no obstante, si fuera imposi
ble utilizar de este modo la cantidad 
total dentro del periodo de que sb 
trate, la fracción no utilizada hastá 
fin de año se deducirá de las evalúa* 
clones del país o territorio de que 
trate para el año siguiente.
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Artículo 9.
Sí en la fecha en que sean aplica

bles tedas las disposiciones del pre
sente Convenio, los depósitos de una 
droga existentes a la sazón en un país 
o territorio rebasaren el importe de 
los depósitos de reserva de dicha dro
ga que el país o territorio desee man
tener con arreglo a sus evaluaciones, 
el execro se deducirá de la cantidad 
que normalmente podría ser fabrica
da o importada, según los casos, en el 
curso del año con arreglo a las dis
posiciones del presente Convenio.

Cuando este procedimiento no se 
aplique, el Gobierno tomará a su car
go el exceso de depósitos que exista 
en el momento en que todas las dispo
siciones deí presente Convenio sean 
aplicables. El Gobierno sólo entregará, 
y con determinados intervalos, las can
tidades que sea lícito emplear con 
arreglo al. Convenio. Todas las canti
dades así entregadas en el curso de 
un año serán deducidas de la canti
dad total que hubiere de ser fabricada 
o importada, según los casos, en el 
curso de dicho año.

CAPITULO IV 
Prohibiciones y restricciones.

Artículo 10.
1. Las Altas Partes Contratantes 

prohibirán la exportación de sus te
rritorios de la diacetilmorfina y de 
sus sales, así como de las preparacio- 
que contengan diacetilmorfina o sus 
sales.

2. Esto no obstante, y a petición 
del Gobierno de cualquier p a ire n  que 
no se fabrique la diacetilmorfina, toda 
Alta Parte Contratante podrá utilizar 
la exportación con destino a dicho 
país de las cantidades de diacetilmorfi- 
na, de sus sales y de las preparaciones 
que contengan diacetilmorfina o sus 
sales, que sean necesarias para las ne
cesidades médicas o científicas de di
cho país, a Condición de que la peti
ción vaya acompañada de un certifi
cado de importación y se dirija a la 
administración oficiái indicada en el 
certificada,

3. Todas las ■ cantidades así'im por
tadas serán distribuidas por el Gobier
no del país importador y bajo su res
ponsabilidad.

Artículo 11.
1. El comercio y la fabricación co

mercial de todo producto derivado de 
cualquiera de los alcaloides fenantre- 
&qs del opio o de los alcaloides eego- 
nínk.os de la hoja de coca, que no se 
utilice en la fecha de hoy para fines 
médicos o científicos, no podrá permi
tirse en ningún país o territorio a no 
ser que el valor médico o científico

de dicho producto haya sido compro
bado de manera considerada fehacien
te por el Gobierno interesado.

En este caso y a no ser que el Go
bierno declare que el producto en cues
tión no es capaz de producir la toxi
comanía y de convertirse en producto 
capaz de producir la toxicomanía, las 
cantidades cuya fabricación se autori
ce en espera de las decisiones que lue
go se mencionan, no podrán exceder 
del total de las necesidades interiores 
del país o del territorio para fines 
médicos y científicos, más la cantidad 
necesaria para atender a los pedidos 
de exportación. Las disposiciones del 
presente Convenio serán aplicables a 
dicho producto.

2. Toda Alta Parte Contratante que 
autorice el comercio o la fabricación 
comercial de alguno de dichos produc
tos dará aviso inmediatamente al Se
cretario general de la Sociedad de las 
Naciones, que comunicará dicho aviso

. a las demás Partes Contratantes y al 
Comité de Higiene de la Sociedad.

3. El Comité de Higiene, después de 
haber sometido la cuestión al Comité 
permanente de la Oficina internacional 
de Higiene pública, decidirá si el pro
ducto de que se trate puede producir 
toxicomanía (y debe ser asimilado, por 
tanto, a las drogas mencionadas en el 
subgrupo a) del grupo I) o si puede 
transformarse en una de dichas drogas 
(y ser asimilada, por tanto, a las dro
gas mencionadas en el subgrupo b) del 
grupo I o en el grupo 11).

4. Si el Comité de Higiene decidie
re que, sin tratarse de una droga ca
paz de producir toxicomanía, el p ro
ducto de que se trata puede transfor
marse en una droga de esa índole, la 
cuestión de saber si dicha droga entra 
en el subgrupo b) del grupo I o en el 
grupo II, será sometida para su deci
sión a un Comité de tres peritos debi
damente calificados para examinar los 
aspectos científicos y técnicos del caso. 
Dos de estos peritos serán designados, 
respectivamente, * por el Gobierno in
teresado y por la Comisión consultiva 
del opio, y el tercero será designado 
por los dos anteriores.

5. Toda resolución tomada con arre
glo a los dos párrafos precedentes se 
pondrá en conocimiento del Secreta
rio general de la Sociedad de las Na
ciones, que la comunicará a todos los 
Miembros de la Sociedad y a los Esta
dos- no Miembros mencionados en el 
artículo 27.

6. Si de la decisión resultare que 
| el producto en cüeistión puede produ- 
| cir toxicomanía o puede transform ar- 
i e en una droga capaz de producirla,

las Altas Partes Contratantes, tan pron- 
i to como reciban la comunicación del

Secretario general, someterán dichcA 
droga al régimen previsto en el pre- 
sente Convenio, según que resulte, 
comprendida en el grupo I o en el 
grupo II.

7. A requerimiento de cualquier^ ̂  
de las ¿Altas Partes Contratantes dirigi
do al Secretario general, toda decisión 
de la índole anteis indicada podrá set 
revisada en vista de la experiencia:, 
adquirida y con arreglo al procedí* 
miento indicado anteriormente. '■ ;

Artículo 12.

1. La importación o la exportación : 
de una droga cualquiera procedente 
del territorio de una Alta Parte Con
tratante o con destino al mismo, sólo: 
podrá efectuarse con arreglo a laá 
disposiciones del presente Convenio,

2. Las importaciones de una dro
ga cualquiera en un territorio o país 
yodurante un año determinado no po- 
drán exceder del total de las evalua
ciones definidas en el artículo 5 y 
de la cantidad exportada de este paí& 
o territorio durante el mismo año, de
ducida la cantidad fabricada en el 
país o territorio en el curso de di
cho año.

CAPITULO V 

I n s p e c c i ó n .
Artículo 13.

1. a) Las Altas Partes Contratan
tes aplicarán a todas las drogas del 
grupo I las disposiciones del Conve
nio de Ginebra aplicables a las subs
tancias especificadas en el artículo f  
de dicho Convenio (o aplicarán dispo* 
siciones equivalentes). Las Altas Par* 
tes Contratantes aplicarán también di* 
chas disposiciones a las preparaciónef 
de morfina y cocaína mencionadas eli
didlo artículo 4 y a cualesquiera preA 
paraciones de las demás drogas def 
grupo I, excepto las preparaciones que' 
puedan estar exentas del régimen def 
Convenio de Ginebra con arreglo ai 
artículo ,8 de este Convenio.

b) Las Altas Partes Contratantes 
aplicarán a las soluciones o diluciones 
de morfina o de cocaína o de sus sales, 
en una substancia inerte, líquida o só
lida, y que contenga 0,2 por 100 o: 
menos de morfina o 0,1 por 100 o me
nos de cocaína, el mismo régimen que 
a las preparaciones que contengan un 
tanto por ciento más elevado.

2. Las Altas Partes Contratantes: 
aplicarán a las drogas que estén q1 
puedan ©star comprendidas en el grú- 
po II, las disposiciones siguientes del 
Convenio de Ginebra o disposiciones 
equvalentes : t ,

a) Las disposiciones de los artícu
los 6 y 7 en cuanto sean aplimb&$ 
a la fabricación, a Ja im oor te
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exportación  y  al com ercio  al por 
.Jnayor de d ichas drogas ;
: i b) Las d isposiciones del capítu- 
i lo  V, salvo en  lo que se refiere a com - 
í p o sic io n es que contengan alguna de 
1 d ich as drogas y  que sean adecuadas a 
; luna ap licación  terapéutica norm al;
! i c) Las d isposiciones de lois apar

tados 1 b ), c) y  e) y  del párrafo 2 
' [del artículo 22, quedando entendido; 
f  1) Que lais estadísticas de las im 

portaciones y  de las exportaciones po
drán enviarse anualm ente y no trim es
tra lm en te; y

¡; 2) Que etl apartado 1 b) y  el pá-
! tra fo  2 del artículo 22 no serán apli- 
j cab les a lais preparaciones que con- 
; tengan. estas drogas.

 A rtículo 14.

■ 1. Los Gobiernos que hayan expe
d id o  una autorización de exportación  
con  destino a países o territorios a los 
que no se aplique n i el presente Con
ven io  n i el C onvenio de Ginebra, para 
luna droga que esté o pueda estar cora- 

j p ren d id a  en el grupo I, darán aviso  
i de ello inm ediatam ente al Comité cen- 
j  itral perm anente. Se entiende que si 
I dais p eticion es de exportación  ascien- 
| den a cinco kilogram os o más, la au

torización  no se expedirá hasta que 
leí Gobierno haya com probado por me- 

. d iac ión  del Comité central perm anen- 
; te  que la exportación  no ha de provo- 
: fcar un rebasam iento de las evaluacio- 
i nes hechas para e l país o territorio  
¡ Im portador. Si el Comité central per

m anente h ic iere  saber que hay tal re
basam iento, el Gobierno no autorizará 
0ía exportación  de la cantidad que lo 
produzca.

2. Si resultare de las estadísticas 
d e  las im portaciones y  de las exporta
c io n es  enviadas al Comité central per
m anente o de las notificaciones hechas 
a  este Comité con arreglo al párrafo  

i precedente, que la cantidad exporta- 
! da o cuya exportación  se ha autoriza- 

do con destino a un país o territorio  
cualquiera excede dél total de las eva- 
luaciones definidas en el artículo 5 

- para d icho país o territorio y para el 
c e ñ o  de que se trate, aumentado dicho  
. ¡total con ¡sus exportaciones com pro- 
? badas, el Comité dará aviso inm ediata- 
r mente a todas las Altas Partes Contra- 
| liantes. Estas no podrán ya autorizar 
: durante el año de que se trate ninguna  
[ nueva exportación con destino a di

cho país o territorio, salvo:
" 1) En el caso en que se haya en

viado  una evaluación suplem entaria, 
¡en lo que se refiere, al propio tiem po, 
,¡a toda cantidad im portada en exceso  
y  a la cantidad suplem entaria reque
rida , o

2) En los casos excepcionales en

que, a ju icio  del Gobierno del país ex
portador, la exportación  sea esencia l 
para los intereses de la Humanidad o 
para el tratam iento de los enferm os.

3. E l Comité central permanente 
preparará cada año un estado que in 
dique para cada país o territorio y 
para el año precedente:

a) Las evaluaciones de cada droga;
b) La cantidad de cada droga con- 

tsumida;
c) La cantidad de cada droga fa

bricada;
d) La cantidad de cada droga 

transform ada;
e) La cantidad de cada droga im 

portada;
fL  La cantidad de cada droga ex

portada;
g) La cantidad de cada droga em

pleada en la confección de preparacio
nes para cuya exportación  no se re
quiera la autorización de exportación .

Si de dicho estado resultare que al
guna de las Altas Partes Contratantes 
ha faltado a las ob ligaciones previstas 
en  el presente Convenio, el Comité 
tendrá derecho a pedirle exp licac io 
nes por m ediación  del Secretario ge
neral de la Sociedad de las N aciones 
y  será aplicable el proced im iento pre
v isto  en ¡los párrafos 2 a 7 del ar
tículo 24 del Convenio de Ginebra.

El Comité publicará lo antes posib le  
el estado antes m encionado y, a no ser 
que lo juzgue innecesario , un resum en  
de las exp licacion es dadas o so lic ita 
das con arreglo al apartado preced en 
te, así com o cualesquiera observacio
nes que considere conveniente hacer  
respecto de d ichas exp licacion es o pe
tic ion es de exp licación .

Al publicar las estad ísticas y  demás 
in form aciones que reciba en virtud  
del presente C onvenio, el Comité cen
tral perm anente cuidará de que no 
figuren en dichas publicaciones datos 
que puedan favorecer las operaciones  
de los especuladores o perjudicar al 
com ercio legítim o de alguna de las Al
tas Partes Contratantes.

CAPITULO VI

D isposic iones adm in is t ra t iv a s.
Artículo 15.

Las Altas Partes Contratantes adop
tarán todas las m edidas legislativas o 
de otra clase que sean necesarias para 
dar efecto en sus territorios a las dis
posic ion es del presente C onvenio.

Las Altas Partes Contratantes esta
blecerán, si no lo hubieran hecho ya, 
un organism o adm inistrativo especial 
que tenga por m is ió n ;

a) A plicar las p re sc r i pc iones  del 
presente C onvenio;

b) Reglamentar, vigilar e in sp ec
cionar el com ercio de las drogáis; 'l

c) Organizar la lucha contra Ja 
toxicom anía, tom ando todas las me
didas conven ientes para im pedir su  
propagación  y para com batir el trá
fico ilíc ito .

Artículo 16.
1. Cada una de las A lias Partes 

Contratantes ejercerá una severa v ig i
lan cia:

a) Sobre las cantidades de m ate
rias prim as y de drogas fabricadas 
que se hallen en poder de cada fabri
cante para la fabricación  o transfor
m ación de cada una de dichas drogas 
o para cualquier otro fin ú t i l;

b) Sobre las cantidades de drogas 
(o de preparaciones que las conten
gan) producidas;

c) Sobre la manera de d isponer  
de las drogas y preparaciones aisí pro
ducidas y especialm ente en lo referen
te a su d istribución  al com ercio a la 
salida de la fábrica.

2. Las Altas Partes Contratantes 
no perm itirán la acum ulación en po
der de un fabricante de cantidades de 
m aterias prim as que excedan de las 
cantidades requeridas para el fu ncio
nam iento económ ico de la em presa, 
ten iendo en cuenta las con d ic ion es del 
m ercado. Las cantidades de m aterias 
prim as en poder de cualquier fabri
cante en un m om ento dado no exce- |
derán de lais cantidades necesarias í
para las necesidades de la fabricación  
durante el sem estre siguiente, a no s e t
que el Gobierno interesado, previa in 
vestigación , estim e que por condición  
nes excepcionales se justifica la acu
m ulación  de cantidades ad ic ion a les; 
pero las cantidades totales que puedan  
acum ularse de eisle m odo no deberán  
exceder en ningún caso de lo necesa
rio para el abastecim iento durante 
un año.

Artículo 17.

Cada una de las Altas Partes Contra
tantes exigirá a todo fabricante esta
b lecido en sus territorios que presente  
m em orias trim estrales en que se in 
diquen :

a) Las cantidades de m aterias pri
mas y  de cada droga que hayan entra
do en su fábrica, así como las can ti- ■

* dades de drogas u otros productos cua- í
lesquiera fabricados con cada una de j
estas substancias. Al ind icar las canti- i
dades de materias prim as así rec ib i
das, el fabricante señalará la propor
ción  de morfina, de cocaína o de eego- 
nina contenida en las m ism as o que |
pueda obtenerse de ellas, proporción  I
que será determinada por un método 
prescrito  por el Gobierno resp ectivo  
y en las con d ic ion es que d icho Go
bierno considere satisfactorias;

b) Lais cantidades de m aterias pri-
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mas o de producios fabricados por me
dio de dichas materias que se hayan 
utilizado durante el trim estre;

c ) Las cantidades que queden en el 
almacén a la terminación del trimestre.

Cada una de las Altas Partes Contra
tantes exigirá de iodo negociante al 
por mayor establecido en sus territo
rios que presente a la terminación de 
cada año una Memoria en que se es
pecifique, respecto de cada droga, la 
cantidad de la misma contenida en las 
preparaciones exportadas o importadas 
en el curso del año y para cuya expor
tación o im portación no se requiere 
autorización.

Artículo 18.
Cada una de las Altas Partes^Üonira- 

tani.es se obliga a que todas las dro
gas del grupo I decomisadas por ella 
en el tráfico ilícito sean destruidas o 
transformadas, en sustancias no estupe
facientes o reservadas para el uso mé
dico o científico, ya sea por el Gobier
no, ya sea bajo su inspección, tan pron
to como dichas drogas no sean necesa
rias para el procedimiento judicial o 
para cualquier otra acción por parte 
de las Autoridades del Estado *La dia- 
cetilm orfina deberá ser destruida o 
transformada en iodos, los casos.

Articulo 19.
Las Altas Partes Contratantes exigi

rán que las etiquetas con que se pon 
ga a la venta una droga cualquiera o 
una preparación que contenga dicha 
droga, indiquen el tanto por ciento de 
la misma. También deberán indicar el 
nombre en la forma prevista por la 
legislación nacional,

CAPITULO VII 

D isposiciones genera -Va.

Artículo 20.

1. Toda Alta Parte Contratante en 
cuyo territorio se fabrique o  transfor
me una droga en el momento de la en
trada en vigor del presente Convenio, 
o que en dicho momento o ulteriormen- J 
te se proponga autorizar en su terri- i 
torio esta fabricación o transformación, 
enviará una notificación al Secretario 
general de la Sociedad de las Naciones 
indicando si la fabricación o la trans
form ación se destina a las necesida
des interiores solamente o también a la 
exportación y en qué fecha habrá de 
empezar dicha fabricación o transfor
mación; asimismo especificará las dro
gas que han de fabricarse o transfor
marse y el nombre y la dirección de 
la§ personas o de las casas autorizadas.

& E n 'caso de cesar en dicho terri
torio la fabricación o transformación 
de alguna de las drogas, la Alta Parte 
Contratante interesada enviará una no

tificación en este sentido al Secretario 
general indicando la fecha y el lugar 
en que la fabricación o transformación 
ha cesado o ha de cesar y especifican
do las drogas de que se trata, las per
sonas o casas correspondientes y sus 
nombres y direcciones.

3. Las notificaciones h e c h a s  con 
arreglo á los párrafos primero y  se
gundo serán cotom icadas por el Se
cretario general a las Altas Partes Con
tratantes.

Artículo 21.

Las Altas Partes Contratantes se co 
municarán por mediación del Secretario 
general de la Sociedad de las Naciones 
las Leyes y Reglamentos promulgados 
para dar efecto al presente Convenio 
y le enviarán una Memoria anual re
lativa al funcionamiento del Convenio 
en sus territorios, con arreglo a un 
formulario preparado p or la Comisión 
consultiva del tráfico de opio y  demás 
drogas nocivas.

Artículo 22.

Las Altas Partes Contratantes harán 
constar en las estadísticas anuales su
ministradas por ellas al Comité central 

; permanente la cantidad de cada droga 
empleada por los fabricantes y  m ayo
ristas para la confección de preparacio
nes destinadas al consumo interior o 
a la exportación y para cuya exporta
ción no se requieran autorizaciones.

Las Altas Partes Contratantes harán 
figurar igualmente en sus estadísticas un 
resumen de los estados formulados por 
los fabricantes con arreglo al artícu
lo 17.

Artículo 23.

Las Altas Partes Contratantes se c o 
municarán, por mediación del Secreta
rio general de la Sociedad de las Na
ciones, en el plazo más breve posible, j 
las inform aciones que posean sobre los j 
casos de tráfico ilícito descubiertos por ; 
ellas en cuanto puedan ser de im por- | 
tancia, bien por razón de las cantida- ¡ 
des de drogas de que se trate, o bien j 
por las indicaciones que dichos casos 
puedan facilitar acerca de las fuentes 
de que procedan las drogas que ali
mentan e-1 tráfico ilícito, o los métodos 
empleados por los traficantes ilícitos.

E s t a s  inform aciones indicarán en 
cuanto sea posible:

a) La naturaleza y  la cantidad de 
las drogas de que se trate;

b) El origen de las drogas y  las 
marcas y etiquetas;

c) Los puntos de paso en que las ! 
drogas se han desviado para entrar en j 
el tráfico ilícito ; |

d) El lugar en que las drogas han j 
sido expedidas y los nombres de los j 
expedidores, /agentes de expedición o 1

comisionistas, los métodos de consíg* 
nación y los nombres y  direcciones d t  
los destinatarios si fueren conocidosj¡|

e) Los métodos empleados y  las ru
tas seguidas por los contrabandistas yf 
eventualmente, los nombres de los bit 
ques que hayan servido para el trans' 
porte ; \

f) Las medidas tomadas por los Go- 
biernos en lo que se refiere a las per* 
sonas comprometidas (y en particulatf 
a las que posean autorizaciones o Ii« 
cencías), así como las sanciones aplP 
cadas; A

g) Cualesquiera otros datos que p u e 1 
dan cooperar a la supresión del trá4 
fiico ilícito. '[■

Artículo 24. - M

El presente Convenio completará lo s 1 
Convenios de El Haya, de 1912, y de 
Ginebra, de 1925, en las relaciones en
tre las Altas Partes Contratantes liga*/ 
das por uno, a lo menos, de estos últi*1 
m os Convenios. '

Artículo 25.

Si entre las Altas Partes Contratante^ 
surgiere algún desacuerdo relativo a laj 
interpretación o a la aplicación del 
presente Convenio, y  si este desacuerdo' 
no se hubiere podido resolver de ma-1 
ñera satisfactoria p or  la vía diplomá* 
tica, será resuelto con arreglo a lasfr 
disposiciones en vigor entre las P a rte l 
acerca de la solución de los desacuer*; 
dos internacionales. >

En el caso en que no existieren tales.;, 
disposiciones entre las Partes interesa
das en el desacuerdo, lo someterán a* 
un procedimiento arbitral o judicial*
A falta de acuerdo acerca de la eiec-¡, 
ción  de otro Tribunal y a requirimiehhí 
de una de las Partes, el desacuerdo s< 
someterá al Tribunal Permanente d¿ 
Justicia Internacional si todas las Par
tes interesadas han suscrito el Proto
colo de 16 de Diciembre de 1920, reía-' 
tivo al Estatuto de dicho Tribunal o ,' 
si todas ellas no lo hubieren suscrito,, 
a un Tribunal de arbitraje constituidor 
con arreglo al Convenio de El Hayí 
de 18 de Octubre de 1907, para la so { 
lución pacífica de los conflictos inter^ 
nacionales.

Artículo 26. I j

Toda Alta Parte Contraíanle podrá; 
declarar en el momento de la firma, d& 
la ratificación o de la adhesión, qus 
al firmar el presente Convenio no asm. 
me obligación alguna respecto de U 
totalidad o de una parte de sus colo< 
nias, protectorados, territorios de UI- 
lira-mar o territorios puestos bajo sti 
soberanía o su mandato y el presentí- 
Convenio no se aplicará a los. territo
rios mencionados en dicha declaracj^fc?

Ulteriormente y  en cualquier
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i© toda Alta Parte Contratante podrá 
dar aviso al Secretario general de la 
Sociedad de las Naciones de que desea 
que el presente Convenio se aplique a 
la totalidad 10 a una parte de sus te
rritorios objeto de una declaración for
mulada con arreglo al párrafo ante
rior, y el presente Convenio se aplica
rá  a todos los territorios mencionados 
en dicho aviso, como en el caso de un 
país que ratifique el Convenio o se ad
hiera al mismo.

Cada una de las Altas Partes Contra
llantes podrá declarar en cualquier mo
mento, una vez transcurrido el período 
;de cinco años previsto en el artículo 32, 
|que desea que el presente Convenio de
je de aplicarse a la totalidad o a parte 
de sus colonias, protectorados, territo
rios de Ultramar o territorios puestos 
bajo su soberanía o su mandato, y el 
Convenio dejará de aplicarse a los te
rritorios mencionados en dicha decla
ración como si se tratase de una de
nuncia hecha con arreglo a las dispo
siciones del artículo 32.

El Secretario general comunicará a 
todos los miembros de la Sociedad, así 
como a los Estados no miembros men
cionados en el artículo 27, todas las 
declaraciones y avisos recibidos con 
irreglo al presente artículo.

Artículo 27.

El presente Convenio, cuyos testos 
francés e inglés harán fe por igual, 
llevará la fecha de lioy y estará abier
to hasta el 31 de Diciembre de 1931 
a la firma en nombre de cualquier 
Miembro de la Sociedad de las Na
ciones o de cualquier Estado no Miem
bro que se haya hecho representar en 
la Conferencia que ha elaborado el 
presente Convenio o a quien el Conse
jo de la Sociedad de las Naciones haya 
comunicado a este efecto una copia del 
presente Convenio.

Artículo 28.

Ei presente Convenio será ratificado. 
Los instrumentos de ratificación serán 
transmitidos al Secretario general de 
la Sociedad de las Naciones, que noti
ficará el depósito de los mismos a todos 
los Miembros de la Sociedad, así como 
a los Estados no Miembros menciona
dos en el artículo precedente.

A partir del 1.® de Enero de 1932, 
todo Miembro de la Sociedad de las 
Naciones y todo Estado no Miembro 
comprendido en el artículo £;7 podrá 
adherirse al presente Convenio.

Los instrumentos de adhesión serán 
transmitidos al Secretario general de 
la Sociedad de las Naciones, que noti
ficará el ' ' Lo de ios mismos a to
dos lo i s de la Sociedad, así

como a los Estados no Miembros com
prendidos en dicho artículo.

Artículo 30.

El presente Convenio entrará en 
vigor noventa días después de que el 
Secretario general de la Sociedad de 
las Naciones haya recibido las ratifi
caciones o las adhesiones de veinti
cinco Miembros de la Sociedad de las 
Naciones o Estados no Miembros, com
prendidos cuatro Estados entre los si
guientes :

Alemania, Este "os Unidos de Améri
ca, Francia, Bci. o Unido de la Gran 
Bretaña e Irla;.ría del Norte, Japón,. 
Países Bajos, Eriza y Turquía.

Esto no obstante, y salvo los artícu
los 2 a 5, las restantes disposiciones 
del Convenio no serán aplicables has
ta el 31 de Enero del año para/el cual 
se hayan presentado las evaluaciones 
con arreglo a ios artículos 2 a 5.

Articule 31.

Las ratificaciones o a 'lesiones depo
sitadas después de la id . ha de entrada 
en vigor del presente C ;wenio surti
rán efecto a la term inad a de un pla
zo de noventa días, a p a i . 'r  de la fe
cha en que sean recibidas por el Se
cretario general de la Sock ,’ad de las 
Naciones.

Artículo 32.

A la terminación de un plazo de cin
co años, a partir de la entrada en vi
gor del presente Convenio, éste podrá 
ser denunciado por instrumento escri
to depositado en poder del Secretario 
general de la Sociedad de las Naciones. 
Si la denuncia fuere recibida por el 
Secretario general ei 1.° de Julio dg un 
año cualquiera o antes de esta fecha, 
surtirá efecto en 1.° de Enero del año 
siguiente, y si fuere recibida después 
del 1.° de Julio, surtirá efecto como si 
hubiere sido recibida en !.° de Julio del 
año siguiente o antes de esta fecha. 
La denuncia no surtirá efecto, sino 
para el Miembro de la Sociedad de las 
Naciones o para el Estado no Miem
bro en cuyo nombre se haya deposi
tado.

El Secretario general notificará a to
dos los Miembros de la Sociedad y a 
los Estados no Miembros mencionados 
en el artículo 27, las denuncias que se 
hayan recibido.

Si a consecuencia de denuncias simul
táneas o sucesivas el número de Miem
bros de la Sociedad de las Naciones y 
de Estados no Miembros ligados por t i  
presente Convenio bajare de 25, el Con
venio dejará de estar en vigor a p ar
tir de la fecha en que la última denun
cia haya de surtir efecto con arreglo a 
las disposiciones del presente artículo, ;

Artículo 33.

Cualquier Miembro de la Sociedad de 
las Naciones o cualquier Estado no 
Miembro ligado por el Convenio, po
drá pedir en cualquier tiempo la revi
sión del presente Convenio mediante 
notificación dirigida al Secretario ge
neral de la Sociedad de las Naciones. 
Esta notificación será comunicada por 
el Secretario general a todos los Miem
bros de la Sociedad de las Naciones y 
a los Estados no Miembros ligados 
corno queda dicho; y si fuere apoyada 
por una tercera parte, por lo menos, 
de las Altas Partes Contratantes, éstas 
se comprometen a reunirse en una con
ferencia para la revisión del Convenio.

Artículo 34.

Ei presente Convenio será registra
do por el Secretario general de la So
ciedad de las Naciones el día de su 
entrada en vigor.

En fe de lo cual los Plenipotencia
rios arriba mencionados han firmado 
el presente Convenio,

Hecho en Ginebra a 13 de Julio de 
1931, en un solo ejemplar, que se de
positará en los .archivos de la Secre
taría de la Sociedad de las Naciones, 
y del cual se rem itirán copias certifi
cadas conformes a todas los Miembros 
de la Sociedad de las Naciones y a 
los Estados no Miembros mencionados 
en el artículo 27,

(Siguen firmas).

Protocolo de firma.

I. Al firmar el Convenio para li
m itar la fabricación y reglamentar- la 
distribución de los estupefacientes en 
el día de la fecha, los Plenipotencia
rios infrascritos, debidamente autori
zados a este efecto y en nombre de 
sus Gobiernos respectivos, declaran 
haber convenido en lo que sigue:

Si en la fecha del 13 de Julio de 
1333 el mencionado Convenio no hu
biere entrado en vigor con arreglo a 
las disposiciones del artículo 30, el 
Secretario general de la Sociedad de 
las Naciones pondrá en conocimien
to del Consejo de la Sociedad de las 
Naciones la situación existente, y di
cho Consejo podrá, o bien convocar, 
una nueva Conferencia de todos los 
Miembros de la Sociedad de las Na*» 
clones y Estados no Miembros en cu« 
yo nombre se haya firmado el Con* 
venio o se hayan depositado ratifica*; 
clones o adhesiones, con el fin dft 
examinar la situación, o bien tomar 
las medidas que considere necesarias*. 
El Gobierno de cada Miembro de la 
Sociedad de las Naciones o Estado 
no Miembro signatario o adliereníe, 
se compromete a hacerse representar
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en cualquier Conferencia así convo
cada.

II. El Gobierno del Japón ha for
mulado la reserva que se expresa a | 
continuación y que ha sido aceptada | 
por las demás Altas Partes Contra- j
tan te s : [

La morfina bruta, producida en el ¡ 
curso de la: fabricación del opio pa
ra fumar en la fábrica del Gobierno 
general de Formosa, conservada e ir i 
depósito por dicho Gobierno, no es
tará sometida a las medidas de limi
tación previstas en el presente Con

genio.
De estos depósitos de morfina bru

ta sólo se sacarán de tiempo en tiem
po las cantidades que puedan ser ne
cesarias para ia fabricación de la 
m  runa refinada en las fábricas pro
vistas de licencia por el Gobierno ja
ponés, con arreglo a: las disposicio
nes del presente Convenio.

En fe de lo cual, los infrascritos 
-lian puesto , su firma al pie del presen
te Protocolo.

Hecho en Ginebra a 13 de Julio de 
1931, en un solo ejemplar, que se de
positará en los archivos de la Secre
taría  de la: Sociedad de las Naciones

del cual se rem itirán copias can- 
formes a iodos los Miembros de la 
Sociedad de las Naciones y  a los Es
tados no Miembros representados en 
la Conferencia.

(Siguen las firmas.)

La entrada en vigor dél presente 
'Convenio, de acuerdo con lo que dis
pone su articulo 30, se hará público 
en la Ga c eta  d e  Ma d r id .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPADOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:
. Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la
Siguiente

LEY

Artículo único: Se aprueba el Tra
tado de conciliación, arreglo judicial 
y arbitraje entre España y Grecia, fir
mado en Atenas el veintitrés de Ene
ro de mil novecientos treinta.

Por tan to :
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
L ey y  del Tratado a que se refiere» 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que los hagan cumplir.

Madrid, veintiocho de Marzo de mil 
nove ci elitos treinta y tres.

NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Mstatfo,

L u is de Zulueta E s c o l a d

Tratado de Conciliación, Arreglo Ju 
dicial y  Arbitraje entre España y
Grecia,
Su Majestad el Rey de España y el 

Presidente de la República Helénica, 
animados del deseo de estrechar los 
lazos de aiv istad que existen entre Es
paña y Grecia y de resolver, según 
los principios más elevados del de
recho internacional público, las dife
rencias que pudieran surgir entre los 
dos países» han resuelto concluir a 
este efecto un Tratado y lian desig
nado sus Plenipotenciarios, a saber:

Su Majestad el Rey de España: El 
Sr. D. Francisco de Amat y Torres, 
Encargado de Negocios en Grecia;

El Presidente de la República He
lénica: El Exorno. Sr. Andró Micha- 
lakopoulos, Vicepresidente del Conse
jo, Ministro ‘de ‘Negocios Extranjeros;

Los cuales, después de haber dado 
a conocer sus plenos poderes, halla
dos en buena y debida forma, han 
convenido las disposiciones siguien
tes :

Artículo 1.°
Las Altas Partes Contratantes se 

ccomprometen recíprocamente a solu
cionar por vía pacífica, y según los 
métodos previstos por el presente Tra
tado, todos los litigios o conflictos, de 
cualquier naturaleza que sean, que pu
dieran surgir entre España y Grecia 
y que no hubieran podido ser resuel
tos por los procedimientos diplomá
ticos ordinarios.

PARTE PRIMERA (Litigios)

Artículo 2.°
Todos los litigios entre las Altas 

Partes Contratantes, de cualquier na
turaleza que sean, en los que las P ar
tes discutiesen recíprocamente un de
recho y que no hubieran podido ser 
solucionados amistosamente por los 
procedimientos diplomáticos ordina
rias, serán sometidos a la resolución 
de un Tribunal arb itral o a  la del Tri
bunal permanente de Justicia in ter
nacional.

Xas diferencias para cuya solución 
esté previsto un procedimiento espe
cial por otros -Convenios en vigor en
tre las Altas Partes Contratantes, se
rán  resueltas conforme a las disposi
ciones de estos Convenios.

Artículo 3.º
¡Si se trata de una diferencia cuyo 

objeto, según la legislación in terior de 
una de las Partes, depende de la com
petencia de los Tribunales nacionales, 
dicha Parte podrá oponerse a que sea 
sometida al procedimiento previsto 
por el presente Tratado antes de que 
*e haya dictado por la .autoridad ju

dicial competente una sentencia defi 
nitiva, en un plazo razonable.

Artículo 4.°

Antes de ser sometida ia diferencia 
al procedimiento judicial prescrito en 
el articulo 2.° del presente Tratado, 
podrá ser de común acuerdo entre 
ambas partes, sometida a fines de con
ciliación a una Comisión internado* 
nal permanente, llamada Comisión 

^Perm anente de Conciliación, consü 
íuída conforme al presente Tratado.

Artículo 5.°

La Comisión Permanente de Conci
liación se compondrá de cinco miexiK 
bros. Las Partes Cenírataníes nombra
rán cada una un Comisario a su ar< 
bitrio, y designarán de común -acuer« 
do los otros tres, y, entre estos úlíi< 
mos, el Presidente de la Comisión. Es< 
tos tres Comisarios no deberán ni sef 
súbditos de las Partes Contratantes, 
ni tener su domicilio en su territorio, 
ni estar a su servicio. Los tres debe 
rán ser de distinta nacionalidad.

Los Comisarios serán nombrado- 
por tres años. Si a la expiración de 
mandato de un miembro de la Comí 
sión no se ha procedido a su suslitu 
ción, su mandato se considerará re* 
novado por un período de tres años ¡ 
las Partes se reservan, sin embargo, e! 
poder transferir a la expiración del 
término de tres años las funciones da 
Presidente a otro de los miembros di 
la Comisión designada en común.

Un miembro cuyo mandato expira 
durante el curso de un proce dimiem 
lo pendiente continuará tomando par. 
te en el examen del litigio hasta que 
la actuación quede terminada, aunque 
su sustituto haya sido designado.

En caso de fallecimiento o retiro d<t 
uno de los miembros de la Comisión 
de conciliación, deberá proveerse a 
SU sustitución por el resto de la du  
ración de su mandato, a ser posible; 
dentro de los tres meses siguientes y* 
en todo caso, en cuanto sea sometida 
una diferencia a la Comisión.

En el caso de que uno de los rniem- 
bros de la Comisión de conciliación 
designados de común acuerdo por lac 
Partes Contratantes se encontrase mo« 
mentáneameníe impedido para tomar 
parte en los trabajos de la Comisión, 
a consecuencia de enfermedad o da 
cualquiera otra circunstancia, las Par-* 
tes se pondrán de acuerdo para desigs 
nar un suplente que ocupará tempo
ralmente el puesto del titular. Si la de
signación de este suplente no se verX 
ficase en el plazo de tres meses a con- 
ta r desde que vaque 
e¡ puesto^ se procederá dé acuerdo-x¿Qfo
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lo estipulado en el artículo 6.° del pre
sente Tratado,

Artículo 6.°

La Comisión permanente de conci
liación se constituirá dentro de los 
seis meses siguientes al canje de rati
ficaciones del presente Tratado. Si la 
¡designación de los miembros que de
ben nombrarse en común 110 se hu
biese hecho en dicho plazo, o caso 
de sustitución, dentro de los tres me
ses, a contar de la vacante del puesto, 
se confiará a una tercera Potencia de
signada de común acuerdo por las dos 
Paríes. Si no se llegara a un acuerdo 
sobre este particular, cada una de las 
Partes designará una Potencia dife
rente, y los nombramientos se hará 
de acuerdo entre i as Potencias así de
signadas, y si en el plazo de dos me
ses después de designadas estas dos 
Potencias no hubiesen intervenido, o 
si dichas dos Potencias 110 han conse
guido ponerse de acuerdo, los nombra
bílenlos precisos se harán por el Pre
sidente del Tribunal Permanente de 
Justicia Internacional, que podrá ser 
requerido por simple petición de una 
de ambas Partes. Si se hallase impe
dido o si fuera súbdito de una de las 
Partes, los nombramientos se harán 
por el Vicepresidente. Si éste también 
se encontrara impedido o si fuese súb
dito de una de las Partes, lo nombra
mientos deberán hacerse por el miem
bro de más edad del Tribunal que 110 
sea subdito de las Partes Contratantes.

Artículo 7.°
La Comisión Permanente de Conci

liación será requerida por demanda 
dirigida al Presidente por las dos Par
tes, actuando de común acuerdo.

La demanda, después de exponer su- ¡ 
mariamente el objeto del litigio, con- j 
tendrá la invitación a la Comisión J 
para que proceda a adoptar todas las j 
medidas propias para llegar a una con- j 
ciliación.

Articulo 8.°

E:i el plazo de quince días, a con
tar de la fecha en que se haya lleva
do una diferencia ante la Comisión de 
conciliación, cada una de las Partes 
podrá, para el examen de esta dife
rencia, reemplazar el miembro per
manente designado por ella, por una 
persona especialmente competente en 
la materia. La Parte que quisiera usar 
de este derecho lo notificará inmedia
tamente a la otra Parte; ésta tendrá 
la facultad de usar del mismo dere
cho en un plazo de quince días, a par* 
tir de la fecha en que hubiera recibi
do el aviso.

Cada Parte m Gfósrva el nombrar 
inmediatamente m  «silente para re

emplazar temporalmente al miembro 
permanente^ designado por ella, que 
por enfermedad o cualquier otra cir
cunstancia se encontrase momentánea
mente impedido para tomar parte en 
los trabajos de la Comisión.

Artículo 9.°
La Comisión Permanente de Conci

liación tendrá como misión dilucidar 
las cuestiones en litigio, recoger a es
te fin todas las informaciones útiles 
por medio de requerimiento o en otra 
forma, y esforzarse por conciliar a 
las Partes. Podrá, después del examen 
del asunto, exponer a las Partes los 
términos del arreglo que le parezca 
conveniente y señalarle un plazo para 
pronunciarse.

Al fin de los trabajos, la Comisión 
redactará un acta en que se haga cons
tar, según el caso, bien que las Partes 
han llegado a un acuerdo, y, si ha lu
gar, las condiciones de dicho acuerdo, 
bien que las Partes no han podido 
ser concilladas.

Los trabajos de la Comisión debe
rán, a menos que las Partes lo acuer
den de modo distinto, quedar termi
nados en el plazo de seis meses, a 
contar del día en que la Comisión ha
ya intervenido en el litigio.

Si las Partes no han llegado a una 
conciliación, la Comisión podrá, a me
nos que los dos Comisarios libremen
te nombrados por las Partes, se opon
gan a ello, ordenar antes que el Tri
bunal Permanente de Justicia Inter
nacional o el Tribunal Arbitral hayan 
resuelto definitivamente sobre la di
ferencia, la publicación de un Infor
me donde se consigne el parece^ de 
cada uno de los miembros de la Co
misión.

Artículo 10.

A menos de estipulación especial en 
contrario, la Comisión de concilia
ción establecerá por sí misma su pro
cedimiento, que en todos los casos de
berá ser contradictorio. En materia de 
investigaciones, la Comisión, si no de
cide otra cosa por unanimidad, se con
formará con las disposiciones del Tí
tulo III (Comisiones Internacionales 
de Investigación) del Convenio de El 
Haya de 18 de Octubre de 1907, para 
el arreglo pacífico de los conflictos in 
ternacionales.

Artículo 11.

La Comisión de conciliación n- re
unirá, salvo acuerdo en contrario de 
las Partes, en el lugar designado por 
su Presidente.

Artículo 12.
Los trabajos de la Comisión de con- i

ciliación sólo serán públicos en vir* 
tud de una decisión tomada por 1$ 
Comisión con el asentimiento de Ias¡ 
Partes.

Artículo 13.
Las Partes estarán representadas 

cerca de la Comisión de conciliación] 
por Agentes que tengan por misión1 
servir de intermediarios entre ellas 35 
la Comisión; podrán además asesorar-» 
se por Consejeros y Peritos de ambasg 
Partes y solicitar la audiencia de to
da persona cuyo testimonio les parez* 
ca útil. . i

La Comisión tendrá, por su parte^ 
la facultad de pedir explicaciones 
orales a los Agentes, Consejeros y Pe* 
ritos de ambas Partes, así como a to
da persona a quien juzgue útil hacer, 
comparecer con el asentimiento de su1 
Gobierno.

Artículo 14.
Salvo disposición en contrario del 

presente Tratado, las decisiones de la? 
Comisión de conciliación serán toma* 
das por mayoría de votos.

Artículo 15.
Las Partes Contratantes se compro:- 

menten a facilitar ios trabajos de lac 
Comisión de conciliación y, en par* 
ticular, a proveerla con la mayor aní* 
plitud posible de todos los documen* 
tos e informaciones útiles, así como: 
a usar de los medios de que dispon* 
gan para permitirle proceder en su¡ 
territorio y según su legislación a laj] 
citación y audiencia de testigos o Pe* 
ritos y a inspecciones oculares. [/

Artículo 16.
Mientras duren los trabajos de lg 

Comisión de conciliación, cada uno de 
los Comisarios percibirá una indem* 
nización cuya cuantía será fijada dé 
común acuerdo entre las Partes Con* 
tratantes. t-

Cada Gobierno sufragará sus pro* 
píos gastos y una parte igual de lo$ 
comunes de la Comisión. Las indem* 
nizaciones previstas en el párrafo pri* 
mero de este artículo están compren* 
di das entre los gastos comunes. ,¿

Artículo 17,

A falta de conciliación ante la Co* 
misión Permanente de Conciliación^ 
el desacuerdo será sometido, ya sea M 
un Tribunal Arbitral, ya sea a1!1 Tribu* 
nal Permanente de Justicia Interna,* 
cional, según las estipulaciones del 
tículo 2.° del presente Tratado. < ¡

En este caso, así como en el que no; 
hubiera habido recurso previo ant£ 
la Comisión Permanente de Conciliíl» 
ción, las Partes establecerán de cq* 
mún acuerdo el compromiso, some*
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tiendo el litigio al Tribunal Perma
nente de Justicia internacional o de
signando árbitros. El compromiso de
terminará claramente el objeto de la 
diferencia y competencias particula
res que pudieran ser sometidas o ele
vadas al Tribunal Permanente de Jus
ticia Internacional o al Tribunal Ar
bitral, así como cualquiera otra con
dición convenida entre las Partes. Se 
establecerá por canje de notas entre 
los dos Gobiernos.

El Tribunal Permanente de Justicia 
Internacional encargado de entender 
acerca del desácuerdo o el Tribunal 
Arbitral designado a los mismos fines, 
tendrán competencia, respectivamen
te, para interpretar los términos del 
compromiso. Si el compromiso no ha 
sido acordado en los tres meses a con
tar del día en el que una de las Par
tes hubiese sido enterada de la de
manda a los fines de arreglo judicial, 
cada Parte podrá, después de previo 
aviso de un mes, llevar directamente 
el desacuerdo ante el Tribunal perma
nente de Justicia internacional.

El procedimiento aplicable será el 
previsto por el Estatuto del Tribunal 
permanente de Justicia internacional, 
o caso de recurso, ante un Tribunal 
arbitral, el previsto por el Convenio 
de El Haya de 18 de Octubre de 1907 
para el arreglo pacífico de los c o n fl ic 
tos internacionales.

PARTE SEGUNDA
Artículo 18.

Todas aquellas cuestiones en que 
los Gobiernos de las dos Altas .Parles 
Contratantes estuvieran divididos sin 
poder resolverlas amistosamente por 
los procedimientos diplomáticos ordi
narios y cuya solución no pudiese ser 
hallada en un fallo como se prevé por 
el artículo 2.° del presente Tratado, y 
para los cuales no esté ya previsto un 
procedimiento de arreglo por un Tra
tado o Convenio en vigor entre las 
Partes, serán sometidas a la Comisión 
permanente de conciliación.

A falta de acuerdo entre las Partes 
sobre la demanda que deba presentar
se a la Comisión, cada una de ellas 
tendrá la facultad de someter direc
tamente, después de un aviso previo j 
de un mes, la cuestión a dicha Comi
sión.

Si la demanda emana de una sola de 
las Partes, será notificada por ésta, sin 
demora, a la Parte adversa.

Será aplicable el procedimiento pre
visto por los artículos 7.°, párrafo se
gundo, y 8.° & 16 del presente Tratado,

Artículo 19,
Si las Partes no pueden ser conci

lladas, el conflicto será, a petición de 
una sola de ellas, sometido a la deci
sión de un Tribunal Arbitral que, a 
falta de otro acuerdo entre las Partes, 
estará compuesto de cinco miembros 
designados para cada caso particular, 
según el método previsto en los artícu
los 5.° y 6.° del presente Tratado para 
la constitución de la Comisión de con
ciliación. Este Tribunal Arbitral ten
drá, en igual caso, las facultades de 
amigable componedor y dictará folio 
obligatorio para la*s Partes.

Artículo 20.
\ Cuando haya lugar a arbitraje entre 
; ellas, las Partes Contratantes se com

prometen a concluir, en un plazo de 
tres meses, a contar del día en que una 
de las Partes dirija a la otra la de
manda de arbitraje, un compromiso 
especial referente al objeto del conflic
to y a las modalidades del procedi
miento.

A falta de indicaciones o de preci
siones suficientes en el compromiso 
relativo a los puntos indicados en el 
párrafo anterior, se aplicarán, en las 
medidas necesarias, las disposiciones 
del Ccgnvenio de El Haya de 18 de Oc
tubre de 1907 para el arreglo amisto
so de los conflictos internacionales.

No habiéndose podido llegar a la 
conclusión de un compromiso en un 
plazo de tres meses a partir de la 
constitución del Tribunal, será reque
rido éste por la demanda de una u 
otra de las Partes.

No haciéndose mención en el com
promiso o a falta de éste, el Tribunal 
aplicará las reglas de fondo enumera
das en el artículo 38 del Estatuto del 
Tribunal permanente de Justicia in
ternacional No existiendo reglas se
mejantes aplicables a la diferencia, el 
Tribunal juzgará ex sequo et bono. !

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 21. ;

Si el Tribunal permanente de Justi
cia internacional o el Tribunal Arbi
tral estableciesen que una decisión de 
una autoridad judicial o de cualquier 
otra autoridad dependiente de una de 
las Partes contratantes está entera o 
parcialmente en oposición con el de
recho de gentes, y si el derecho cons
titucional de esta Parte no permitiese 
o sólo permitiese imperfectamente bo
rrar por vía administrativa las conse
cuencias de la decisión de que se tra
ta, la sentencia judicial o arbitral de
terminaría la naturaleza y el alcance 
de la reparación que debería conce
derse a la Parte lesionada.

Artículo 22.
Durante el*procedimiento de conci-

\liación, el procedimiento judicial o A |  
procedimiento arbitral, las Partes con- ¡ 
tratantes se abstendrán de toda me di- f 
da que pueda tener repercusión sobre! 
la aceptación de las proposiciones de' 
la Comisión de conciliación o sobre la; 
ejecución de la se atencia del Tribunal 
permanente de Justicia internacional,! 
o de la del Tribunal Arbitral. A este; 
efecto, la Comisión de conciliación, el 
Tribunal de Justicia y el Tribunal Ar* 
bitral ordenarán, si el caso se presen
ta, las medidas provisionales que de*i 
ban ser tomadas. <

Artículo 23.
■ iLas diferencias que surjan sobre 

interpretación o la ejecución del pre«) 
sente Tratado serán, salvo acuerdo en 
contrario, sometidas directamente, me-? 
diante simple demanda, al Tribunal- 
permanente de Justicia internacional.'

Artículo 24.
El presente Tratado será ratificado*. 

Los instrumentos de ratificación se-: 
rán canjeados en Atenas en el más-' 
breve plazo posible. ¡

El presente Tratado entrará en vi* 
gor en la fecha del canje de ratifica
ciones y tendrá una duración de diez 
años, a partir de esta fecha. Si no es. 
denunciado seis meses antes de la ex^ 
piración de este plazo, será conside
rado como renovado por un períodc 
de diez años, y así sucesivamente.

Si en el momento de la expiración,’ 
del presente Tratado se encontrase 
pendiente un procedimiento de'conci* 
liación, de arreglo judicial o de arbL 
traje, seguirá su curso hasta la term kj 
nación, conforme a las estipulaciones' 
del presente Tratado. *

El presente Tratado deroga el Tra
tado de Arbitraje concertado entre las 
Partes contratantes el 3-16 Diciembre 
de 1909. i

En fe de lo cual los Plenipotencia
rios antedichos firman el presente* 
Tratado y han puesto en, él sus sellos. 

Hecho en doble -ejemplar en Atenas 
el 23 de Enero de 1930. >

(L!. S.) Firmado: Francisco de Amat
y Torres.

(L. S.) Firmado: A. Michalakopoü- 
los. |

La entrada en vigor del presentg Tratado, de acuerdo con lo que dispoV ne su artícelo 24. se hará público en la Ga c e t a  d e  M a d r id . ;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DECRETOS

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, de acuerdo con ésti
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y (por convenir así al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. José del 

Castaño Cardona, Secretario de prime
ra clase en el Consulado general de la 
Nación en Tánger, cese en dicho cargo.

Dado en Madrid a eintisiete de Mar
zo de mil novecientos treinta y  tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

.SJl Presidente del Consejo de.Ministros,
■Manuel .Azaña

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, de acuerdo con éste 
y en atención a las circunstancias que 
concurren en D. Enrique Albela y 
Ande, Secretario de primera clase en 
el Ministerio de Estado,

Vengo en trasladarle con la misma 
categoría, al Consulado, general de la 
Nación en Tánger.

Dado en Madrid a veintisiete de Mar
zo de mil novecientos treinta y  tres. 
NICETO ALO A L A-Z A MORA Y TORRES 
m Presidente dcil Consejo de Ministros,

Manuel Azaña

MINISTERIO  DE  JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por Sor Simona Valencia Azcona, Su
periora de las Hijas de San José, re
sidente en Madrid, autorización para 
la venta en total o por separado del 
grupo de edificios sitos en esta capi
tal y su calle de Cartagena, números 
20 y 22 (133 y 135), denominado “ Sa
natorio de San José” , que consta de 
un hotel de dos plantas, otro edificio 
de tres, otro de cuatro y  patios o jar
dín, que constituye la finca número 
5.516 de la tercera Sección, folio 66 
del libro 1.034 del Archivo, cuyo pre
cio de venta no puede precisar, con 
objeto de destinar el importe que se 
obtenga a la liquidación de deudas 
que la Comunidad tiene pendientes 
por valor de 176.764 pesetas, funda
mentando su petición en el hecho si
guiente: que uno de los edificios de 
que se trata propiedad de la Comuni
dad iba a destinarse a Sanatorio, y a 
este efecto se empezaron las obras co 
rrespondientes en el año 1925; dichas 
obras tuvieron que suspenderse varias 
veces, las que se reanudaban con nu
merario Obtenido -con créditos h ip o 
tecarios y personales hasta que defini
tivamente tuvieron que suspenderse 
en Marzo de 1932, no só ’o por no po
der recurrir fie nuevo c? ci-édiío per
sonal, sino ipu; fnnfifién por no po- 
[der ya hacer frente a los compromisos

anteriormente contraídos, hasta el ex
tremo de haber demandado judicial
mente a la Comunidad alguno de los 
acreedores; y teniendo en cuenta que 
en vista de la documentación acompa
ñada, la Comunidad tiene las siguien
tes deudas pendientes de liquidación: 
primero, cancelación de una hipoteca 
constituida a favor del Banco Hipote
cario de España por valor de 127.500 
pesetas sobre un hotel con jardín de
nominado “ Villa Casimira” , que forma 
parte de la finca total, cuya autoriza
ción de venta se solicita; segundo, un 
préstamo hecho por el Banco Lazará 
Brothers y Compañía, de Madrid, por 
valor de 25.050 pesetas con 80 cénti
ma s; tercero, \ic -saldo de 22.118 pe
setas con 75 céntimos a favor fie! con 
tratista de las obras, cantidad recla
mada por el Juzgado de primera ins
tancia de Buenavista, y cuarto, un cré
dito declarado en favor de D. Victo
riano Vallejo contra la Comunidad por 
valor de 1.495 pesetas con 25 cénti
m os; que por la Comunidad no haiq 
podido ni pueden continuarse las 
obras del Sanatorio, ni puede resol
verse su situación económica e*n otra 
forma que apelando a la venta de di
cha propiedad para no verse expuesta 
a que por los Tribunales de Justicia 
se saque a pública subasta la finca de 
la calle de Cartagena, número 133 y 
135 con perjuicio evidente y notorio 
para la Comunidad y para los acree
dores; y en atención a que accedien
do a lo solicitado el espíritu que in
forma el Decreto de 20 de Agosto de, 
1931 no queda conculcado, puesto que 
el sobrante que quede a favor de la 
Comunidad de la venta o ventar que 
efectúe ha de invertirse necesariamen
te en valores del Estado afectos igual
mente a las disposiciones del mencio
nado Decreto,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

.Artículo único. Se autoriza a Sor 
Simona Valencia Azcona', Superiora de 
las Religiosas Hijas de San José, resi
dente en Madrid, o a quien la repre
sente, para que pueda efectuar la ven
ia ’en su totalidad o por separado del 
grupo de edificios sito en esta capital 
y su,calle de Cartagena, número 20 y 
22 (133 y 135 modernos), denominado 
“ Sanatorio de San José” , que consta 
de un hotel con dos plantas, otro edi
ficio de tres, otro de cuatro y patios 
o jardín, que constituyen la finca nú
mero 5.516 de la tercera Sección, fo
lio' 66 del libro 1.034 del Archivo, pa
ra que con la cantidad que se obten
ga de la venta o venias pueda canee»

lar los créditos pendientes de liquida
ción ya descritos, quedando igualmen
te autorizados el Notario y Registrador 
para otorgar e inscribir el correspon
diente documento o documentos pú
blicos a que dicha autorización pueda 
dar lugar, debiendo el Notario auto
rizante y la Superiora de la Comuni
dad poner en conocimiento del Minis
terio de Justicia el precio en que la 
venta o ventas se efectúen, y por ésta 
remitir los justificantes de haber liqui
dado los créditos consignados, y de
positar igualmente todo el resto so
brante que resulte bien en numerario 
efectivo o en valores del Estado en el 
Banco de España u otra entidad han- 
caria para que éstos queden afectos 
a las restricciones del Decreto de 20 
de'Agosto de 1931.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

Alvaro de Albornoz y  L im iniana

m in i s t e r io  d e  l a  g u e r r a

DECRETO 
La organización del Cuerpo de Tren 

prevista en la Ley de 1'2 de Septiem
bre de 1932 no im plica la instaura
ción de un nuevo servicio, sino que 
la realización del de Transportes por 
la vía ordinaria atribuida a diferen
tes Armas y  Cuerpos del Ejército, y  
muy singularmente al de Intenden
cia, se refunda confiándola a un ins
trumento único y apto, que ejecute 
los que sean precisos en la paz, pre
parando los medios para atender a 
las necesidades •amplificadais de 1-a 
campaña.

Y como la función está asegurada 
al presente con los elementos y nor
mas reglamentarias en vigor, las dis
posiciones que provean a la estruc
turación definitiva habrán de seguir 
un ritmo pausado y  metódico, con el 
fin de asegurar que en el momento 
de la constitución de las nuevas Uni
dades el traspaso de cometidos se ve
rifiquen sin entorpecimientos.

Así, pues, estas normas primeras 
atienden a determinar la misión del 
Cuerpo de Tren, dibujando la contex
tura inicial de sus formaciones y el 
régimen a seguir para el mando y ad
ministración, sin descender a deta- 
lie-, de efectivos ni de dotación.

Se señalan, por último, normas pa
ra el reclutamiento y capacitación 
de ios Jefes y Oficiales que aspiren 
a constituir los cuadros de oficiali- -
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dad del Cuerpo, al objeto de asegu
rar su preparación para el momento 
en que deban' hacerse cargo de los 
efectivos y material, y que ha de co
incidir con el de reorganización de 
las tropas de. Intendencia y Sanidad, 
si se quiere que el -traspaso de ser
vicios se verifique sin quebranto pa
ra los mismos.

Por lo expuesto, a propuesta de i 
Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Cuerpo de Tren 

tiene por misión la ejecución por 
vías ordinarias de todos los transpor
tes de tropas, ganado y material que 
afecten a los movimientos importan
tes del Ejército, los necesarios para 
la vida y acción de las Armas, los 
relativos a abastecimientos y evacua
ciones, y en general, los que no pue
dan efectuar las distintas Unidades 
y Servicios con ¡sus elementos orgá
nicos propios. •

Artículo 2,° Las Unidades que se 
formen actuarán, en tiempo de paz, 
•con arreglo a las órdenes que reciban 
de los Generales de las grandes Uni
dades a que estén afectas, y las que 
¡en la guerra han de constituir el nú
cleo de reserva a disposición del 
¡mando funcionarán bajo la autoridad 
del Director de Transportes de Ejér
cito.

Artículo 3,° Para la realización de 
tales funciones ¡se constituirá una Di
rección del Servicio, desempeñada 
por un Teniente coronel de Artille
ría o Ingenieros, y una Inspección 
del Cuerpo, a cargo de un Teniente 
coronel del Tren, radicando ambas 
en el Ministerio de la Guerra, la pri
mera afecta al Estado Mayor Centrar 
y  la segunda, a la Subsecretaría.

Corresponde a la Dirección del 
Servicio, en relación con la Sección 
de Abastecimientos y Servicios del Es
tado Mayor Central, el estudio y des
arrollo de las normas a que ha de 
ajustarse la preparación técnica de 
la Oficialidad, el entretenimiento y 
recomposición del material, la deter
minación de sus características, uni
ficación de tipos y cuanto se refiera 
al funcionamiento de las Escuelas y 
Parques.

Incumbe a la Inspección la regla
mentación de los Servicios peculiares 
del Cuerpo, el reclutamiento del per
sonal, la instrucción de la tropa y la 
recopilación de las observaciones que 
formulen los Jefes de Unidad, para 
proponer en consecuencia las modi
ficaciones que la experiencia aconse
je introducir en su dotación y servi-* 
cios.

Artículo 4.° La Unidad elemental

del Cuerpo de Tren será la Sección. 
La reunión de dos, tres o más de és
tas, forinarán la Compañía. Las Sec
ciones serán homogéneas, automóviles 
o hipomóvilcs; pero las Compañías 
podrán ser homogéneos o mixtas. Al
gunas Compañías, en razón a la zona 
de terreno en que hayan de actuar, 
podrán tener Secciones a lomo.

Artículo 5.° En las Divisiones or
gánicas y en las Comandancias mi
litares de Baleares y Canarias existi
rá una Compañía mixta del Cuerpo 
de Tren; en la División de Caballe
ría, una Compañía automóvil, y en 
las Circunscripciones oriental y oc
cidental de Marruecos, un Grupo mix
to para cada una.

Las Compañías del Tren en la Pen
ínsula constituirán, para efectos de 
mando y administración, tres Grupos, 
con sus Planas Mayores en Madrid, 
Zaragoza y Valladolid; el primero, 
formado por las Compañías corres
pondientes a la primera y segunda 
Divisiones orgánicas y la; de* Caballe
ría, el segundo, con las de las terce
ra, cuarta y quinta Divisiones y Sec
ción afecta a la primera Brigada de 
montaña, y el tercero, con las de la 
sexta, séptima y octava Divisiones y 
Sección de la segunda Brigada de 
montaña.

Además de las Unidades indicadas, 
completarán el Cuerpo de Tren las 
independientes que requiera el servi
cio de las Escuelas y Parques de Au
tomovilismo.

Artículo 8o° Las Unidades del 
Tren tendrán a; su cargo, con arreglo 
a las dotaciones que se determinen, 
todo el ganado de tiro y carga y el 
material de transporte, excepto este 
último, cuando por su naturaleza y, 
aplicación constituya elemento pro
pio de cada Arma o Servicio que exi
ja para su empleo personal especia
lizado, si bien en algunos casos debe
rá facilitar a dichas Armas o Servi
cios los medios necesarios para su 
arrastre o conducción.

El Estado Mayor Central efectuará 
una clasificación de los distintos mo
delos de vehículos y material regla
mentario, especificando el que debe 
ser asignado al Cuerpo de Tren,

Artículo 7.° En la Plana Mayor..de 
cada Grupo del Cuerpo de Tren se 
constituirá, con destino a la reposi
ción de las Unidades, un Depósito de 
Material de transporte con elementos 
que de esta clase existan en los Par
ques de Artillería, Inten íen c ía y Sa
nidad* en la inteligencia de que úni
camente se efectuarán en ellos las pe
queñas reparaciones que puedan rea
lizarse por el personal pericial de 
plantilla en la Unidad, pues las de

mayor importancia se practicarán en 
el Parque Central o en los Talleres*
parques-móviles de que más adelanta 
se trata.

Artículo 8.° Por ningún concepto se 
asignará permanentemente Unidad al
guna dei Tren a Servicio determinado, 
salvo el caso de que para campaña o 
maniobras se constituyan formaciones 
especiales para los de miinicionaniien- 
to, intendencia o sanidad.

Artículo 9.° Elemento complementa
rio de las demás Armas y Servicios, 
las Unidades de Tren estarán durante 
el desempeño de su misión auxiliar 
subordinadas al Jefe del Cuerpo o Di
rector del Servicio a que se hallen 
afectas, ya que a los misinos incumbe 
la responsabilidad directa del mando y 
actuación de las fuerzas y el funciona
miento #de los servicios en forma dd 
dejar garantizada la satisfacción de las 
necesidades .a que atienden. DMios Je* 
fes o Directores tendrán sobre las Uni
dades del Tren las atribuciones disci
plinarias de Jefe de Cuerpo, salvo en! 
lo que afecte a su administración, en 
la cual podrán, sin embargo, interve
nir, cuando por las deficiencias que en 
ella observen, puedan derivarse per- 
juicios para la buena marcha del ser-» 
vicio, en cuyo caso se dirigirán a ios 
Jefes naturales del Tren o al Mando, 
según proceda, en demanda de las pro- * 
videncias que consideren precisas para 
subsanarlas.

Artículo 10. En atención a que se 
trata de im Servicio que en la guerra 
debe nutrirse casi exclusivamente con 
material requisado, las plantillas nor
males de pie de paz serán calculadas 
con arreglo a las estrictas necesidades* 
de la instrucción y del servicio da 
guarnición, debiéndose, no obstantS, 
tener previstas la cuantía de los ele* 
menios de todo género que ha de pro
porcionar la movilización, así como los 
contingentes de reservistas que habrán 
de reforzar sus cuadros, procedentes 
de otras Armas y especialmente de Qa* 
ballería, Artillería e Ingenieros.

Artículo 11. La Sección de Instruc
ción del Estado Mayor Central, a pro* 
puesta de la Academia de Infantería, 
Caballería e Intendencia, Escuela d« , 
Equitación Militar y Escuela de Auto- 
movilismo del Ejército, redactará los 
programas comprensivos .de los temas 
teóricos y conocimientos prácticos ne
cesarios para el servicio que al Tren' 
se le encomienda, en la inteligencia de 
que para determinar la duración y ex
tensión de los cursillos que han de 
aprobar separadamente los Jefes y Ofi
ciales y Suboficiales que pasen a for
mar parte del Escalafón del nuevo 
Cuerpo, habrá de tenerse la intercam- 
biabilidad que debe existir entre
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personal de las especialidades hipom ó- 
vil y  automóviL

Artículo 12. Los estudios se des
arrollarán en la forma siguiente:

Cursos para Jefes.
Uno de inform ación automóvil, de

dos meses como mínimo, para los que 
no posean la especialidad.

Otro de inform ación hipom óvil, de 
un mes, para todos los Jefes, excepto 
los procedentes de Cuerpos montados.

Cursos para Oficiales.

Curso teórico-práctico de automóvi
les de tropas, para los Oficiales que no 
hayan seguido cursos de instrucción 

.de automovilismo. Este curso, de cua
tro meses de duración, debe propor
cionar aptitud para el mando táctico 
de Compañía y  Sección de Tren.

Curs^ teóricopráctico hipom óvil, de 
dos meses de duración, para todos los 
Oficiales, excepto los procedentes de 
Cuerpo montado.

Cursos para Suboficiales.

Cursillo teórico durante dos meses 
»n la Academia de Infantería, Caballe
ría e Intendencia, com prensivo de los 
onocim ientos complementarios que les 
;apaciíen para el ascenso a Alféreces.

Curso teóricopráctico de automovi
lismo, de tres meses de duración, para 
alcanzar la aptitud para el mando de 
Sección automóvil.

Quince conferencias teóricas para to- 
ém- les aspirantes, que precederán a 
m  ^ r s illo  hipom óvil teóricopráctico 
de tres meses, al que sólo concurrirán 
los procedentes de Cuerpos a pie.

' Artículo 13. La dirección e in spec
ción  del Servicio Automovilista del 
Tren, será desempeñada por Jefes y 
^Oficiales de Artillería e Ingenieros en 
la forma y con los organismos que a 
continuación se detallan:

Instrucción.

Una Escuela de Automovilismo del 
E jército que atienda a la instrucción 
individual de conductores y al perfec
ciónam e ni n y unificación del personal 
íque posea carnet automovilista civil, 
al desarrollo de cursos de inform ación 
para Jefes y Oficiales pertenecientes a 
las Unidades mecanizadas del E jército, 
y a los de aptitud para los Oficiales y 
clases del Cuerpo de Tren.

En las Unidades divisionarias del 
Tren, se completará la instrucción de 
conducción en convoy y  la táctica del 
servicio automovilista.

Entretenimiento y reparaciones.

Un taller Parque Central con su la
boratorio y los destacamentos de talle

res que se consideren precisos, hasta 
llegar a dotar a cada División de un 
taller-parque-móvil, suficiente para 
atender a las reparaciones.

Inspecciones técnicas en cada D ivi
sión, desempeñadas por Oficiales que 
tengan destino en los talleres-parques- 
móviles para atender en la conserva
ción del material, sustitución de ve
hículos, suministros de piezas de re
cambio y  reparaciones.

Adquisiciones.

Serán propuestas por una Junta téc
nica presidida por el D irector del Ser
vicio y formada con personal de la 
Escuela cíe Autom ovilism o y  del Par
que Central, y un representante del 
Cuerpo de Tren en concepto de usuario,

Las pruebas, ensayos y recepciones 
de vehículos y material las realiza] /? 
el Taller Central con su Laboratorio.

x\rtículo 14. A tenor de lo estable
cido  en .el artículo 11 de lá Ley, el 
personal de Jefes y  Capitanes del 
Guerpo de Tren, se constituirá con  los 
Jefes y Oficiales que a continuación  
se relacionan, por el m ism o orden de 
preferencia en que se citan, debiendo 
los aspirantes form ular sus p e tic io 
nes en el plazo de un mes a partir de 
la fecha de publicación  de este D e
creto :

1.° Jefes y Oficiales de Sanidad no 
facultativos.

2.° Jefes y Capitanes del Cuerpo 
de Intendencia.

3.° Jefes y Oficiales procedentes de 
las escalas extinguidas de reserva de 
Artillería e Ingenieros.

4.° Jefe-s y Capitanes de las Armas 
que tengan excedente en dichos em 
pleos.

Artículo 15. Resumidas que sean 
por este M inisterio fras peticiones de 
ingreso a que se refiere el artículo an
terior, y  fijadas las plantillas in icie 
les que han de constituir el Cuerpo, 
se publicará la oportuna con voca to
ria con determ inación del núm ero de 
plazas y normas a que haya de suje
tarse el examen de ingreso previsto 
en la Ley para los Suboficiales que, 
después de asistir a los cursillos re
glam entarios, hayan de ser p ro m o v i
dos a Alféreces, al objeto de cubrir 
las citadas plantillas.

Artículo 16. Como consecuencia de 
la creación  del Cuerpo de Tren, so 
reorganizarán las tropas de Intenden
cia y  Sanidad, elim inando de ellas las 
unidades y  elementos de transporte 
que h oy  tienen asignadas y circuns
crib ien do sus funciones a las técn i
cas que les son genuinas, que para las 
primeras se refieren exclusivamente 
a las de panadería, carnización  y  su

m inistros, dependientes de los Par», 
ques, y  para las segundas, a las de cu* 
ración , hospitalización  e higiene afee* 
tas a los Hospitales y  Parques. ; ( 

A rtícu lo 17. P or el M inisterio de 1$ 
Guerra se dictarán las disposiciones 
com plem entarias para el desarrollo dé 
los preceptos contenidos en este De* 
creto, com enzando p or el establecí* 
miento de la D irecc ión  del Servieio¡ r 
en el Estado M ayor Central y prove* > 
yendo sucesivam ente á la celebración  
de los cursos de instrucción , a la pre
paración  de' los locales necesarios pa* 
ra el alojam iento d$ tropas, form a
ción  de la escala de Oficiales del Cuer
po y  constitución  de las nuevas Uni
dades del Tren, a base del personal 
de Suboficiales y  clases de tropa qud 
sean rebajados en las plantillas de las 
Armas y Cuerpos, com o resultado de ! 
la reorganización  de las tropas de In* 
tendencia y  Sanidad y  de la reduc- ; 
c lon  de efectivos que se realice en los F 
Trenes RegimentaleS, escalones dé ¡ 
m unicionam iento u otros servicios. i 

Dado en M adrid a ve in tic in co  de i: 
Marzo de m il novecientos treinta y  y  
tres. F

NICETO ALCALA-ZAHORA V TORRES ;
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a  ■ i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E
MINISTROS

ORDEN CIRCULAR

E xcm o. S r .: F ijados definitivamen
te por el G obierno los días 15, 17 55 
18 del próxim o mes de Abril par$ 
celébrav “ Los tres días de la pasa” * ■ 
con  objeto de propagar y fomentad 
en España el consum o de ese produc
to nacional, se reitera al Consejo Su
perior de las Cámaras de Com ercié : 
el ruego de que con su esfuerzo y  el 
de sus organizaciones contribuya a • 
la realización  de tal propósito, inte
resando de lo>$ com erciantes del ra
mo de alim entación adquieran y ex
pongan en sitios visibles, señalada- : 
mente durante esos tres días, lai pasa  
m oscatel de Málaga y hagan al efecto ; 
una intensa propaganda; y que el pro* 
p ío Consejo recom iende a los propie
tarios de hoteles, restaurantes, cafés, ; 
etcétera, sirvan y ofrezcan d icho pro- [ 
duelo corno postre en esas fechas. i 

Quedan autorizados los com ercian- f 
tes del ramo de alim entación para ;

* instalar puestos en la vía pública y  ̂
expender dicha m ercancía durante 
los expresados días 15, 17 y 18 dé
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Abril, con exenc ión  de toda clase de 
impuestos y gravámenes.

Madrid, 31 dé Marzo de 1933.
AZAÑA

Señor Ministro de...—Señores..,. *

MINISTERIO DE HACIENDAMINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Convocado por Decreto 

de 23 de Febrero del corriente año 
concurso-oposición para cubrir entre 
Licenciados en Derecho 25 plazas de 
Inspectores del Timbre, y redactado 
por el Tribunal nombrado al efecto el 
programa que ha de servir de base 
para la práctica del ejercicio oral,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Aprobar el programa que ha de 

regir para la práctica del ejercicio j 
oral, compuesto de 84 temas de lia- í 
cienda pública y 57 temas sobre im- ¡ 
puesto del Timbre, disponiendo su pu- ¡ 
blicaclón en la G a c e t a  d e  M a d r i d . j

2.a Que el término para la presen- j 
tación de instancias y documentos j 
para tomar parte en el concurso-oposi- j 
eión se cuente desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  hasta las trece 
horas de la misma fecha del siguien
te mes.

3.° Que las instancias podrán ser 
presentadas todos los días laborables 
comprendidos en el expresado térmi
no de un mes, de las once a las trece 
horas, en la Dirección general del 
Timbre (Barquillo, 5), haciendo cons
tar en ellas el interesado su nombre 
y dos apellidos, que es español, edad, 
domicilio, que no esté sometido a pro
cedimiento y los documentos que 
acompañe en justificación de su de
recho.

4.° Que a las instancias deberán 
acompañar:

a) Título de Licenciado en Dere
cho o certificación de los correspon
dientes estudios o testimonios nota
riales de dichos documentos, bien en
tendido que los opositores que resul
tasen propuestos para cubrir las pla
zas y no tuviesen presentado el tí lu
lo de Licenciado en Derecho, no po
drán tomar posesión de sus destinos 
si no presentasen el título correspon
diente.

b) Certificación del Registro de 
Penados y Rebeldes.

c) Certificación de conducta, expe
dida por la Alcaldía.

d) Los títulos, diplomas, ceriiíiea- 
caciones o documentos justificativos 
de los méritos especiales que aleguen.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 24 de Marzo de 1933.
P. D.,

VERGARA

Señor Director general del Timbre.

Programa-Cuestionario para la prác
tica del ejercicio oral del concurso- 
oposición a plazas de Inspectores del 

Timbre.

HACIENDA PUBLICA

1

 ̂Los fenómenos financieros. — La 
ciencia de la Hacienda como ciencia 
de los fenómenos financieros.—Evolu
ción del concepto.—La ciencia de la 
Hacienda y el Derecho iinanciero.

2

Las necesidades privadas y colecti
vas.—La noción del gasto público.— 
Clasificación general de los gastos pú
blicos.-—Normas de la distribución de 
los gastos.—Garantías constituciona
les y administrativas,

3

Ingresos públicos: su concepto y 
clasificación.—Los ingresos del Esta
do y de las demás entidades de Dere- 
recho público.-—Evolución de los in
gresos públicos.—Ingresos de carácter 
privado: ferrocarriles, correos, telé
fonos y telégrafos.

4

Ingresos de Derecho público.—Las 
tasas: concepto y condiciones.—Cla
sificación y forma de percepción de 
las tasas.—Las tasas en el Presupuesto 
español,—Las contribuciones especia
les.

5

Ingresos ordinarios de Derecho pú
blico.—El impuesto: su concepto y 
condiciones jurídicas.—Terminología 
tributaria: fuente, base, objeto y suje
to y métodos del impuesto.—Clasifica
ción de los impuestos.—La capacidad 
y la potencia contributiva.

6

Estudio de las principales fuentes, 
bases y métodos del impuesto.—Efec
tos de los impuestos.—Los fenómenos 
de incidencia, repercusión y difusión 
del impuesto.—Distribución tributaria 
de hecho y de derecho*

7

Estudio de los impuestos sobre el 
patrimonio y sobre la renta, conside
rados como impuestos únicos y como 
impuestos complementarios,

8

Los impuestos sobre el producto.— 
Examen de los impuestos sobre la tie
rra, sobre los edificios, sobre el inte
rés de los capitales y sobre el produc- 

rL-j trabajo.

» Ú
Estudio de los impuestos sobre gal- 

tos y consumos.—Sobre artículos d( 
primera necesidad, sobre artículo! 
de consumo no necesario, sobre’ artícu^ 
los de lujo, sobre bebidas espirituosa® 
y licores.—Monopolios fiscales. . a

10 %
Impuestos sobre las transmisiones 

de bienes: a) Intervivos; b) Mortis 
causa.

11 ,•

El impuesto de Aduanas.—Aduana^ 
protectoras y fiscales.—Modos de eva* 
luación de los derechos.—Aranceles] 
Tratados y Convenios comerciales,

12 f
Ingresos extraordinarios.—Las en& 

jenaciones del patrimonio fiscal y lo* 
impuestos extraordinarios.—El crédi* 
to público.—Los empréstitos.—Consi? 
deración de los empréstitos desde loC 
puntos de vista económico, financiercí 
jurídico, político y constitucional,

13

Clases de las Deudas públicas.—Emi* 
sión, consolidación, conversión y 
amortización de las Deudas públicas^ 
Sistemas de rescate y Cajas de amori 
tización.

14
Conceptos doctrina} y legal de la 

Hacienda pública.—Principios funda* 
mentales de su organización según la ; 
ley de Administración y Contabilidad*

15

Prescripción: su fundamento y cla
ses.—Prescripción de créditos a favorj 
y en contra del Estado.—Prescripción 
de capitales e intereses de la Deuda 
pública.—Prescripción de valores de* 
positados en la Caja general de De* 
pósitos.

16

Contratación de servicios y obras? 
públicas.—La subasta como forma ge* 
neral de la contratación adrninisírati* 
v a : sus trámites.—Contratos que sti 
pueden celebrar por concurso.—Ser-} 
vicios y obras que se pueden ejecutar 
directamente por la Administración* 
Modificación de los contratos adminis
trativos. 1

17

Ordenación de los gastos y pagos, 
del Estado.—Quién dispone unos % 
otros.—Requisitos para ordenarlos.--* 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado: sus atribuciones, 
según la ley de Administración y Con*, 
labilidad y disposiciones complemen*! 
tari as. 1

18
Contabilidad del Estado.— Contabi

lidad legislativa, administrativa y ju
dicial.—Enumeración y objeto de la® 
cuentas que se rinden por las oficina® 
de Hacienda.—Cuenta general del Es
tado: su formación y formalidad®^

! o a r a su ap rob ación* . ̂  ;J
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19

27 T e cn ic is m o  de la  C on tab ilid ad  ad- 
: f  Inim istrativa.— In gresos y  devolucio- 
|  jñes o m in o racio n es de in greses.— P a 

tíos y* rein tegros. —  F o rm a liza ció n .—  
¡Contraído.— D ocum entos de T e s o r e r ía : 
/.mandamientos de in greso  y  cartas de 
'¿pago, ímanda: Rentos de pago.

20

¡ P resu pu esto  del Estado.— Su con- 
jeeptofl) im p o rtan cia  com o g a ra n tía  del 
jfunciaO am iento de los serv ic io s  p ú 
b lico s  y  de p u b lic id a d  de la in ve rsió n  
de los caudales p ú b lico s.— T é c n ic a  del 
¡Presupuesto.— P rep a ra ció n  y  ap ro b a 
c ió n  del P resu p u esto .— Clases de P re 
supuestos.— D éficit y  sup erávit,

21

E l P resupuesto  del E stado español, 
según  la  C on stitución  y  la le y  de A d 
m in istrac ió n  y  C o n tab ilid ad .— 'Trám i
tes p ara  su fo rm ació n  y  apro b ació n . 
D u ra ció n  y  p ró rro ga  del m ism o.— C ré
ditos e x tra o rd in a rio s y  suplem entos de 
tcrédiío.

22

E stru ctu ra  del P resupuesto español. 
[Articulado.— C on ten ido del estado le 
tra  A ; secc ion es de que consta.— E sta
d o  letra  B : seccion es en que se d iv id e; 
su  con ten id o  e im p o rtan cia .

23

' E l co n tro l del P resu p u esto: sus cla- 
1 Ses.— C on trol le g is la tiv o : la fiscaliza- ¡ 

jción p arlam en taria .— C on trol ju d ic ia l. 
¡Tribunal de Cuentas de la  R e p ú b lica : 
su  o rg an izació n  y  fu n cio n es. i

í 24 i

O b ligacion es gen erales del E stado 
en el P resu pu esto  español.— L a D euda 
p ú b lica  en E sp añ a.— A ntecedentes h is
tó rico s.— ‘P recep tos que la  regu lan  
con ten id os en la  C on stitución  y  en la 
le y  de A d m in istra ció n  y  C on tabilid ad . 
Clases de D euda p ú b lica  existen tes en 
la  actu alid ad  en E spañ a.

25

D erech o s p asivos de los fun eion a- 
aráos p ú b lico s. —  Su fun dam en to.—  
P r in c ip io s  fun dam en tales del vigen te  
Estatuto de las Clases p asivas.

; 26

E x p ed ien tes p ara  el cobro de d ere
ch o s p asivo s.— Q uiénes p ueden  re cla 
m a r p en sión  y  docum entos n ecesarios.

¡ C o m p eten cia .— D erech o  de o p ción ,—  
In co m p atib ilid ad es.

27

C o n tribución  territo ria l sobre la  r i
queza rú stica.— B ienes sujetos y  exen 
tos.— T ip o  de gravam en  y  recargo.

V 28

Á m illa ra m ie n to s: su fo rm ación  y  
re c tifica c ió n .— Cupo anual de la  co n 
trib u c ió n  rú s tic a : su rep artim ien to .—  
R e cla m a cio n es  de ¡agravios.— P erdo-

J 29

C o n trib u ció n  te rrito ria l sobre la  r i 
queza urban a.— B ienes sujetos y  exen 
tos.— Base y  tipo de gravam en .— R e
cargos.

30

R egistro  fiscal de ed ificios y  solares. 
Su fo rm a ció n .— P a d ró n  de ed ificios y  
solares.— Altas y  ba jas.— R e clam acio 
nes.

31

Catastro de las riqu ezas rú stica  y  
urban a.— T rabajo s que co m p ren d e su 
fo rm ació n .— C o n servació n  catastral.—  
R eclam acio n es,

32

C o n trib u ció n  in d u stria l y  de Co
m ercio .— Bases fun dam en tales.— P e r
sonas sujetas.— T a r ifa s : d isp osicio n es 
p ara  su a p lica c ió n .— Clases de cuotas. 
R ecargos.

* 33

M atrícula de la  C o n trib u ció n  in d u s
tria l.— A ltas y  bajas.— T rib u ta c ió n  so- 
bfiig e l vo lu m en  de ven tas.— L ib ro  es
p ecia l de V entas.— T rib u ta c ió n  de los 
esp ectáculos p úblicos.

34

A grem iació n  p ara  el pago de la  Con
trib u c ió n  in d u stria l.— Junta grem ial. 
R eclam acio n es de agrav io s,— P a rtid a s 
fa llid a s.— C on secu en cias de la  in so l
v e n cia  de los co n tribu yen tes.

35

C o n trib u ció n  sobre las U tilid ad es de 
la  r iq u eza  m o b ilia r ia .-B a s .e s .— Con
trib u yen tes sujetos,— F orm as de la  re 
cau d ació n . —  L iq u id acio n es  p ro v is io 
nales y  defin itivas.

36

E studio  de los epígrafes de la  ta r ifa  
p rim era  de la C o n trib u ció n  sobre las 
U tilid a d es de la riq u eza  m o b ilia r ia .—  
N orm as p ara  la  liq u id a ció n  de las cu o 
tas co rresp o A d ien tes a esta tarifa .—-  
E n  qué casos es d e d u cib le  la  C o n tri
bu ció n  in d u stria l.— E xen cio n es.

37

E xam en  de los ep ígrafes de la ta r ifa  j 
segunda de la  C o n trib u ció n  sobre las 
U tilid ad es de la  riqu eza  m o b ilia r ia .—  
R eglas p ara  su a p lica c ió n .— E x e n c io 
n es.

38

T a r ifa  tercera  de la  C o n trib u ció n  
sobre las U tilid ad es de la  riq u eza  m o
b ilia r ia .— E n tid ad es sujetas a esta ta
rifa .— R égim en trib u tario  de las So cie
dades españolas que exp loten  n egocios 
en el extran jero  y  de las extran jeras 
que exp loten  n egocio s en E sp añ a,—  
E x en cio n es.— C o m p a tib ilid a d   ̂ de este 
gravam en  con otras co n trib u cio n es  d i
rectas,

39

T a r ifa  tercera  de la  C o n trib u ció n  
sobre U tilid ad es de la  riq u eza  m o b i
lia r ia .— R eglas gen erales p ara  la  deter
m in a c ió n  de lo s  ben eficio s $ los efee- ,

tos del ¡impuesto.— D isp o sic io n es espe
c ia les .— N orm as p ara  la determ in ación  
del cap ita l.— T ip o s de gravam en .

40

T a r ifa  tercera  de la C on tribución  
sobre las U tilid ad es de la riqueza 
m o b iliaria .— Cuota m ín im a sobre el 
capita l.— R égim en esp ecial de las So
cied ad es extran jeras y  de las españo
las con n egocios fuera de E sp añ a.—  
D eclara cion es de la  cuota p o r ta r ifa  *
tercera. —  E xcep cio n es. —  P rescrip - * 
ción  de cuotas.

41

L iq u id ad o res de U tilid a d e s — Jura
dos de U tilid ad es y  de estim ació n .— .
Su  co m p o sició n  y  a trib u cio n es.— Ré
gim en esp ecia l de las P ro v in c ia s  V as
con gadas y  N a va rra .— A rb itrio  sobre 
el p ro d u cto  neto de las Sociedades.

■

42

Con tribu  ció n  gen eral sobre la  renta. - 
P reced en tes y  leg is lació n  v igen te,— • 
P erso n as sujetas, renta im p o n ib le  y  ; 
tip o  de gravam en .— D eclara cio n es y  
estim ación  de la  renta im p o n ib le .— ¡ 
In fra ccio n es  y  p en alid ad .

43 " i

* Im puesto de D erech os reales y  so- ¡ 
b re  tran sm ision es de bien es.— Idea g e 
n eral de los actos sujetos y. de los ac
tos exentos.— Reglas gen erales de l i
q u id ació n  y  e xa cció n  del im puesto. ¡

44

R eglas p ara  la  d eterm in ació n  de la 
base liq u id a b le  en el Im puesto de De- j 
rechos reales y  sobre tran sm ision es de 
b ien es,— C o m p ro b ació n  de va lo res.— ■ 
P lazos de p resen tació n  de docum entos 
y  sus p ró rro gas.

45 ;
F u n cio n a rio s  en cargados de la  ges- ¡ 

tión  del Im puesto de D erech o s reales 
y  sobre transm ision es de b ien es.— Im 
puesto  sobre e l caudal re licto .— Im 
puesto sobre los b ien es de las p erso 
nas ju r íd ic a s : sus norm as fun dam en 
tales.

46

Im puesto de m in as.— Canon de su
perficie  e im puesto  sobre la  exp lo ta 
ción .— B ases fu n d am en tales y  reglas 
p rin cip a les  de su ad m in istra ció n , li- ¡ 
q u id ació n , co b ran za  y  co n ta b ilid a d .— ■ 
C ircu la c ió n  de m in erales.

47
■ ✓  ' I.

Im puesto de céd u las personales.--* f  
T a r ifa s  de im p o sic ió n .— P erson as o b li
gadas a l pago del im puesto.— E x c e p 
cion es.— A d m in istra ció n  y  recau d a
ción  de este im puesto.— D ocu m en tos [ 
que suplen  a la  cédula  en caso de ex- f 
tra v íó . L

48 i

Im puesto sobre títu los, hon ores y  
co n d eco racio n es.— Im puesto de pagos V 
del E stado y  pagos p ro v in c ia le s  y  mu
n ic ip a les .— Im puesto sobre e l uso, de 
ca las de seg u rid ad . \
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49

Impuesto sobre Casinos y Círculos 
de recreo,—Impuesto sobre carruajes 
de lujo.-—-Patente nacional de automó
viles,

50

Forma de tributación de las Provin
cias Vascongadas.—Principales bases 
del concierto vigente.—Contribuciones 
no concertadas,—Forma de tributa
ción de Navarra.—Normas tributarias 
del Estatuto catalán.

51

Aduanas: concepto y clases.— Orga
nización y servicios que les están en
comendados.—Depósitos de comercio, 
depósitos francos y depósitos flotan
tes.—Puertos francos y zonas i;éntra
les.

52

Renta de Aduanas.—Régimen admi
nistrativo de la importación, exporta
ción y circulación,—Documentos ne
cesarios para unas y otras operacio
nes,—Despacho de mercancías.

5 3

Hechos penables en materia de 
Aduanas. — Faltas reglamentarias—  
Faltas y delitos de contrabando y de 
defraudación. — Juntas arbitrales y 
Juntas administrativas.

54

Impuesto sobre el azúcar.—Prece
dentes y legislación vigente.—Rases y 
tipos.—Exenciones,—Form as de pago. 
Defraudación y penalidad,

55

Impuesto sobre el alcohol.—Bases 
fundamentales.—Liquidación y pago 
del impuesto.—Establecimiento y fis
calización de las fábricas.—Defrauda
ción y penalidad.

56

Impuesto sobre la achicoria.—Im
puesto sobre la pólvora y mezclas ex
plosivas.—Arbitrios de los Puertos 
francos de Canarias.—Derechos ob
vencionales de los Consulados.

57

Impuesto de consumos.—Bases fun
damentales y formas de exacción,— 
Sustitución y supresión del mismo.— 
Situación legal presente,

58

Impuesto de transportes por vías te* 
rrestres y fluviales; sus bases funda
mentales,—Impuesto de transportes 
por m ar y a la, entrada y salida de las 
fronteras.

59

Impuesto sobre el gas, la electricidad 
y  el carburo de calcio.—Impuesto so
bre el consumo in terior de la cerveza. 
Impuesto sobre la admisión de valo
res en Bolsa.

60

Monopolio del tabaco.—Bases p rin 
cipales del contrato con la Compañía 
Arrendataria de Tabacos.—Servicios 
de Timbre encomendados a dicha 
Compañía.—Funciones de la Repre
sentación del Estado.

61

Monopolio de cerillas y . fósforos.— 
Régimen administrativo vigente para 
la fabricación y venta de cerillas y 
aparatos encendedores.—Monopolio de 
Loterías: sus normas fundamentales. 
Rifas. ' •

62

Monopolio de la fabricación de mo
neda.—Sistema monetario de España. 
Fábrica de la Moneda y T im bre: ser
vicios que tiene a su cargo.

63

Monopolio de petróleos.—Principa
les bases del contrato con la Compa
ñía Arrendataria de Petróleos.

64

Idea general de la adm inistración y 
recaudación de los productos de la 
Ga c e t a .— Productos de Correos, Telé
grafos y Teléfonos.—Ingresos de Es
tablecimientos penales/

65 . .

Propiedades y derechos del Estado. 
Productos de las fincas y rentas del 
Estado.—Diferentes derechos del Es
tado.—-Régimen administrativo para 
la administración y recaudación de 
estos productos y rentas.

6 6

Desamortización,—Bienes, sujetos y 
bienes exceptuados de la misma.— 
Venta de bienes desamortizados: sus 
trámites.—Anulaciones de las ventas.

67  _  _

Investigación de bienes desamorti
zados.—Personas que pueden promo
ver la investigación y documentos que 
han de presentar.—Redención y trans
misión de censos del Estado.—Rotura
ciones arbitrarias.

68

Recursos del Tesoro en el Presu
puesto español.—Enumeración de los 
más importantes e idea general del ca
rácter y procedencia de esta clase de 
ingresos,

69

Organización central de la  Hacien
da pública.—Funciones atribuidas al 
Ministro y a cada uno de los Centros 
que (integran el Ministerio de Hacien
da.—Consejo de Dirección.—Organi
zación y funciones de la Dirección ge
neral del Timbre.

70  '

Organización provincial de la Ha- ¡ 
cien da pública.—Delegaciones y Syb- ‘

delegaciones de Hacienda.—Depem 
dencias que las componen y principa* 
les funciones de cada una de ellas.

71

Hacienda provincial.—Presupuestos* 
Recursos de las Diputaciones.—Arí)|t 
trios provinciales.—Impuestos y r e  
cursos cedidos por el Estado y por lo t 
Municipios,— Crédito provincial.

72

Hacienda municipal.—Presupuestos 
Ingresos y patrimonio del Municipio. 
Exenciones municipales,— Crédito iriü- 
nfdpal,

73

Servicio de recaudación de las con
tribuciones e impuestos y su ingreso 
en las Cajas del Tesoro público.—Fun
cionarios que desempeñan este seryi- 
cdo.—•Constitución y devolución de las 
fianzas de los recaudadores.

74

Recaudación en el período volunta
rio : sus trámites,—Recaudación en el 
periodo ejecutivo.—Clasificación de 
los deudores.—Declaración del apre
mio y recargos que lleva consigo.-^- 
Casos ele suspensión del procedimieií- 
to de apremio.

75

Ejecución de bienes.—Bienes emk 
bargables y bienes exceptuados del 
embargo.—Tasación y venta de bienes, 
Adjudicación de fincas a la Hacienda 
Procedimiento de apremio contra loa 
responsables en concepto de deudores 
directos o subsidiarios.

76

Inspección de servicios y tributos.
Legislación vigente.—Secretarías de? 
Inspección.—Atribuciones que corres
ponden a los Directores generales en 
relación con la inspección.—-Inspecto
res del tr ib u to : su organización, debe-* 
res y responsabilidades.

77

Actuación de los Inspectores del tri-j 
b u to ^ In s tru cc ió n  de expedientes y: 
m  calificación. — Comprobación. — 
Omisión.—Ocultación y defraudación. 
Responsabilidades que "se deducen de, 
cada una de esta clase de expedientes.'

78

Denuncia pública,—Reglas y trám i
tes a que está sujeta.—Normas relati
vas a Ja distribución de las cuotas li
quidadas y de las penalidades aplica
das en los expedientes formados a 
consecuencia de la función inspeetO-; 
ra.—Gastos de visita y rendición <te 
■cuentas.

79

Procedimiento en las reclamaciones! 
económicoadmdnistrativas.—Bases fun-j 
damóntales de la vigente legislación., 
Acto adm inistrativo; su ejecucióru-j'  ̂
Devolución de ingresos.—Reoiam^wP 
verbal.—Errores de hecha.
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’ 80

(Jaénes p u é d e n promover  ̂recla- 
Inaciones económicoadministrativas.— 
Justificación de la personalidad de los 
interesados y de sus apoderados.—In
terposición de reclamaciones en nom
bre de la Hacienda pública.—Requisi-
Íos de las instancias y documentos.—  
Caducidad y desistimiento.

81

Conpetencia para resolver las recla- 
imacia nes económicoadministrativas.— 

ÜDeteri oinación de la cuantía.--Trami- 
tacióí ; en primera instancia.—Interpo
sición del recurso y escrito de alega
ciones. — Trámites posteriores. — Fa
llos: forma de dictarlos.

" ' 82

Procedimiento . en segunda instan
cia de las reclamaciones económico- 
administrativas.—Sus trámites.—Prue
bas admisiibles en la segunda instan
cia.— Cuestiones incidentales.—Notifi
cación de las resoluciones.

\ 830
Recurso contra las resoluciones 

económicoadministrativas. — Recurso 
contencioso.—Recurso de queja.—Re
curso de nulidad.—Condonación de 
multas.

84

Responsabilidades de los funciona
rios de Hacienda.—Expedientes guber
nativos de responsabilidad.—Compe
tencia para su tramitación y resolu
ción.—Disposiciones aplicables a la 
instrucción de dichos expedientes.

TIMBRE DEL ESTADO 

1

■' Impuesto del Timbre. — Concepto 
doctrinal y caracteres.—Origen y des
envolvimiento del impuesto en España.

2

■ Legislación vigente sobre el im
puesto del Timbre del Estado.—Méto
do de la ley del Timbre.—Aplicacio
nes del Timbre del Estado.—Compe
tencia de su regulación y formas de 
percepción.—El caso dudoso enda  ̂in
terpretación de los preceptos de laTey 
del Timbre.

3

Efectos timbrados.—¡Clases de efec
tos.—Comparación de los actualmente 

’ en vigor con los establecidos por la 
f ley de 1,1 de Mayo de 1926.—Directri- 
, ees fundamentales.—¡Fabricación, re-
1 quisitos, uso y canje.—Timbre de do
cumentos especiales.—Transporte, cus
todia y venta de efectos timbrados.

Á 44'

1 Instrumentos públicos: su concepto 
$  clases.—Escrituras matrices.—Co- 
pias.—Actas notariales.—Testimonios.
Protocolos-.

5
Tributación de los instrumentos pú

blicos que tengan por objeto cantidad 
o cosa valuable.—Estudio de cada uno 
de los actos y contratos enumerados 
en el artículo 16 de la ley del Timbre 
y determinación de la base impositiva 
en cada caso.—Conexión con el im
puesto de Derechos reales.

6

Tributación de los instrumentos pú
blicos que no tienen por objeto canti
dad o cosa valuable.—Timbre fijo apli
cable a cada uno de ellos.

7

Bolsas de Comercio.—Operaciones 
que en ellas se realizan.—Diversas for
mas de contratación.—Variedad de do
cumentos a que dan origen.—Concep
to de la póliza como modo impositivo 
del impuesto.

8

Modelos oficiales para la contrata
ción en las Bolsas de Comercio.— Cla
ses.—Bases de imposición.—Caso de 
nulidad en las operaciones.—Deberes 
de los Agentes, Corredores, etc., en re
lación con el Timbre.

9

Concepto de la Administración.— 
Actos administrativos y sus clases.— 
Teoría y práctica del procedimiento 
administrativo. 10

Expedientes administrativos.—Con
cepto de la certificación: clases y gra
vamen a que están sujetas.—Instan
cias: concepto, gravamen y exencio
nes.—Nóminas, altas contributivas, pa
peletas de examen, etc.—Enumeración 
de los documentos sujetos al impuesto 
en los expedientes administrativos.

11

Documentos expedidos por las Adua
nas sujetos al impuesto.—Disposicio
nes reglamentarias.—Obligación de 
garantía de efectos depositados en al
macenes de Aduanas.

12

Correspondencia postal y telegráfi
ca.—Tasas.—«Concierto de franqueo: 
requisitos indispensables. — Tramita
ción administrativa.—Franquicias.

13

Documentos referentes a lo,s Ramos 
de Guerra y Marina.—¡De linteres per
sonal.—‘Contratos autorizados por fun
cionarios militares.—Enumeración de 
los documentos expedidos por Guerra 
y Marina sujetos al impuesto.—.Exen
ciones.— Características de esta tribu
tación.

14

Registro civiil.—Ley por que se rige. 
Su organización administrativa.—Ac
tos inscritos y documentos a que dan 
lugar.—Cómo los grava la lev del Tim
bre,.

15

Registro de la Propiedad.—Su legis
lación y funcionamiento.—El grava
men delTdmbre en los documentos 
que con él se relacionan.

16

Títulos, diplomas y documentos aná- 
, logos sujetos al Timbre del Estado.—. 

Enumeración y exenciones.

17

Concepto de las concesiones admi
nistrativas y sus clases.—Documentos 
que de ellas dimanan.—Condiciones y 

r forma de imposición del Timbre en 
tales documentos.—Documentos refe
rentes a la propiedad industrial.—Do
cumentos de aeronáutica.—Registro de 
especialidades.

18

Licencias. — Sus clases. — Condicio
nes que las regulan.—Excepciones.— 
Guías de propiedad del ganado.—Sus 
clases.—Requisitos que necesitan.— El 
timbre en las transmisiones de ganado. 
Origen de este precepto.—Expedición 
de los efectos correspondientes.

19

Diputaciones provinciales.—Su or
ganización.—Funcionamiento y ai "ib li
ciones.—Documentos referentes a es
tos organismos sujetos a la tributación 
por Timbre.

20

Ayuntamientos. — Su organización, 
funcionamiento y atribuciones.—Docu
mentos en que intervienen estas Cor
poraciones gravados po" la ley del 
Timbre.

21

Documentos judiciales ‘y actuacio
nes contenciosas.—Preceptos genera
les.—Modo d ,̂ fijar la imposición, se
gún los casos.—Formas de la misma.

! Papel del timbre de oficio.—Procedi
miento a seguir para que pueda otor- 

1 garse y condiciones que requiere su 
uso,

*  22
Actuaciones de la jurisdicción civil 

voluntaria, criminal, de Guerra y Ma
rina, Contenciosoadminiistrativa y del 
Tribunal de Cuentas.—Libros y docu
mentos procedentes de los Tribunales. 
Actuaciones eclesiásticas.—Disposicio
nes de la ley del Timbre aplicables a 
dichas actuaciones y documentos.

23
Contrato de cambio: su concepta 

económico y jurídico.—La letra de 
cambio.—-Su carácter.—Requisitos que 
en la misma deben concurrir.—Trans
misión de la letra de cambio.—Dere
chos y obligaciones de todos los que 
intervienen en la letra.

24

•De las libranzas, vales y pagarés a 
la orden.—Cartas-órdenes de crédito. 
Cheques: sus clases. — Cámaras de 
Compensación,-—Efectos al portador1
^onceptOfl
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25

El timbre en los efectos de comer
cio.—Reglas de tributación.—Pólizas 
de crédito con garantía de valores co
tizables. — Requisitos indispensables 
para que gocen de exención los che
ques y demás mandatos de pago.—Do
cumentos de giro librados en el ex
tranjero.—Efectos de comercio no ex
tendidos en el papel correspondiente.

26

De los libro,s y la contabilidad del 
Comercio.—Ribros de los comercian
tes.—Requisitos generales de cada uno. 
¡Fuerza probatoria.—Legislación y re
integro .—Conservaci ón. — Libros de 
Sucursales.—Libros de ventas.—Libros 
de Montes de Piedad y Cajas de Aho
rros.—Otros libros sujetos a la impo
sición de la Ley del Timbre.

27

Constitución de las Compañías Mer
cantiles.—Requisitos. — Clasificación 
de las Compañías según el Código de 
Comercio. — Compañías colectivas. 
Requisitos para su constitución.—Efec
tos respecto de los socios y en cuanto 
a terceros.—Compañías de responsa
bilidad limitada.

28

Compañías en comandita: concepto. 
Requisitos de la escritura de constitu
ción.—Derechos y obligaciones de los 
socios.—Compañías anónimas: con
cepto. -— Requisitos.—Su administra
ción.—Principales formas que se adop
tan para representar la participación 
en los beneficios sociales.

29
Acciones y obligaciones de las Com

pañías mercantiles.—Sus clases.—Re
glas a que han de ajustarse las Socie
dades extranjeras con representación 
© sucursal en España.—Término y li
quidación de las Compañías mercan
tiles.

30

Timbre de emisión.—Regla general 
de imposición.—Modos de hacer efec
tivo el impuesto.—Títulos sin expre
sión de valor.—Resguardos provisio
nales.—Canje y sustitución de títulos. 
Títulos, acciones y demás valores de 
Sociedades extranjeras con circulación 
en España.—Determinación de la res
ponsabilidad por infracciones de los 
preceptos correspondientes.

31

Timbre de negociación.—Evolución 
de este concepto fiscal.—Reglas gene
rales de la imposición.—Bases imposi
tivas.—Su determinación.—Desarrollo 
del procedimiento administrativo en 
la cotización y capitalización.—Pago 
del impuesto.—Fraccionamiento.—Li
quidación de actos anteriores.—Pena
lidad.

32

Balances: sus clases.—Partidas de 
“ activo, .voalteahlfc” y de “pasivo exi

gióle” .-—Capital efectivo. — Procedi
miento de evaluación en el timbre de 
negociación.—Conexión con la contri
bución sobre las Utilidades de la ri
queza «nobiliaria.

33

El timbre de negociación en las So
ciedades extranjeras y extranjeras de 
seguros.—Procedimiento de determi
nación de la base impositiva.—Cuotas 
y normas según la Ley dei Timbre 
de 1918.—Cuotas y normas según las 
de 1920, 1922, 1926 y 1932.—El ar
ticulo 29 de la Ley de Utilidades de 
1922.—Cifra relativa.—Fijación del ca
pital en España de las Sociedades ex
tranjeras.—Penal dades.

34

Comercio marítimo en general.— 
Contratos mercantiles referentes a él. 
Personas que intervienen en el comer
cio marítimo.—Derechos y deberes 
principales que tienen.—Buques: su 
concepto y su inscripción en el Regis
tro.

35

Contrato de fletamento.—Sus efec
tos.—Pólizas de fletamento y conoci
mientos de embarque.—Derechos y 
obligaciones de las partes contratan
tes.—La Ley del Timbre en relación a 
estos documentos.

36

Préstamo a la gruesa.—Sus requisi
tos.—Personas que intervienen en es
te contrato.—Hipoteca naval.—Capaci
dad para hipotecar y cosas que pue
den ser objeto de este contrato.—For
mas de su constitución.—Efectos que 
produce.—La liquidación del timbre 
en estos contratos.

37

Seguros marítimos.—Sus formas y 
efectos.—Cosas que pueden ser asegu
radas.—Contratos a que dan lugar.—Su 
tributación por concepto de Timbre.

38

Seguro mercantil.—Requisitos de la 
póliza.—Seguros contra incendios y 
sobre la vida.—Su extensión y riesgos 
que garantiza.—Seguros de transpor
tes.—El impuesto del Timare en e. t̂os 
contratos.—Formas de hacerse elec
tivo.

39

Libros de actas y otros documentos 
que llevan o expiden las Sociedades 
de todas clases que tengan un fin uti
litario.—Nombramientos, títulos, con
tratos, extractos de notas y cuentas, 
documentos de cargo y descargo.

40

Facturas de los comerciantes.—Re
cibos.—Notas # de entrega.—Condicio
nes que deben reunir.—Penalidades. 
Disposiciones complementarias.—De
pósitos: su concepto. — Variedades. 
Documentos a que dan lugar.—Modo 
de reintegrar estos documentes-

41 >

Tributación por timbre de los bille
tes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías. — Conocimientos de 
embarque—Disposiciones anteriores a 
la Ley del Timbre de 1932.—Legisla
ción actual aplicable.—Forma de ha
cer efectivo el impuesto en unos y 
otros.

42

Documentos expedidos por particu
lares o Sociedades de todas clases-. 
Documentos privados.— Concepto ge
neral.—Su tributación por Timbre. 
Principales innovaciones introducidas 
por la Ley vigente. — Excepciones# 
Enumeración y regulación de la base 
impositiva en los documentos priva
dos de todas clases.

43

Los productos envasados en la Le> 
del Timbre.—Origen y evolución d \ 
este impuesto. — Sus características# 
Clasificación de los productos.—Ven
tas a granel.—Productos menores. 
Modos de hacer efectivo el impuesto. 
Exacción del mismo en las Provin
cias Vascongadas.—Productos impor* 
tados y exportados.—Responsabilida
des.

44

Anuncios.—En publicaciones oficia 
les y particulares.—Formas de pag<x 
Conciertos: requisitos para su conce<- 
sión.—Otras clases de anuncios.—Stí 
enumeración.—Clasificación con arre
glo a sus pincipales características, 
Criterio impositivo seguido en la Ley 
de 18 de Abril de 1932 y disposicio
nes posteriores que la modifican.—Pro
cedimiento general de pago.—Modo do 
determinar la cuantía del impuesto, 
Catálogos.

45

Exenciones del impuesto del Timbre, 
Enumeración y alcánce de cada una 
Su concesión.

46

Contratos de inquilinato.—Caracte
rísticas de estos contratos.—El impues-t 
to del Timbre en ellos.—Contratos de 
suministro de luz gas y electricidad. 
Idem de agua.—Condiciones que re
quieren.—Clasificación de los mismo» 
a los efectos de esta Ley.—Bases dn, 
imposición.

47

Impuesto sobre la venta de artícu
los de lujo.—Enumeración de los com
prendidos en la Ley del Timbre. 
Exenciones.—-Forma de acreditar las 
ventas.—Obligaciones de los comer
ciantes.—Sanciones especiales.

48

Billetes de rifas.—Su autorización y 
tributación.—Naipes.—El impuesto del 
Timbre en los naipes.— Características 
y forma de pago.

49

La investigación en el impuesto del 
Timbre.—A quién corresponde.—Orga- L 
nización actual.—Procedimientos' i 
la investigación. —  Actas de
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llasificación de las actas.—Su tranulación administrativa.—Requisitos.

50
Clasificación de las infracciones del impuesto del Timbre. — Ocultación. Defraudación.—Características de cada una de ellas.—Procedimiento administrativo en los expedientes a que ‘slan lugar.—Responsabilidades.—Condonaciones.—Aplicación del importe Üe las multas.—Las denuncias en la Ley del Timbre.—Requisitos y tram itación. 51
Sanción correccional.—Regla general de penalidades por las infracciones del Timbre.—Evolución de la penalidad a partir de la Ley de 1906. Penalidades especiales.—Concepto del defraudador.—Responsabilidad directa y subsidiaria.—Reincidencia.

52
El impuesto del Timbre en las Provincias Vascongadas y Navarra .-—Procedimiento en los casos de discrepancia. 53
La práctica de la inspección en las Sociedades anónimas.—Modo de proceder el Inspector.—Documentos exigibles.—Redacción del acta correspondiente.—Visitas a las Sociedades de Seguros y a Empresas de transportes. 54
Práctica de una visita de inspección en un Ayuntamiento. — Documentos exigibles.—Práctica de una visita en una Diputación Provincial.—Idem en un Establecimiento docente.—Redacción de las correspondientes actas.

55
Práctica de visita a una entidad hincaría. — Documentos exigibles. Práctica de una visita a un Agente de Bolsa.—Redacción de las actas correspondientes. 56
Visita de inspección a un Juzgado municipal. — Documentos exigibles. Redacción del acta correspondiente.

57
Visita de inspección a una fábrica de productos envasados.—Libros y documentos exigibles.—Requisitos de los mismos.—Práctica de una visita a un comerciante que expenda artículos envasados y de lujo.—Documentos exigibles.—Redacción de las actas correspondientes.El Secretario del Tribunal, Juan Aguilar Catena.—Visto bueno: el Presidente, Gabriel Franco López.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

ORDENES
En pleito coníenciosoadniinistrativo 

promovido por D. Antonio Gascón Her

nández y otros, sobre revocación o 
subsistencia del Decreto de este Minis
terio de 25 de Mayo de 1931 y Orden 
de 22 de Junio del mismo año, la Sala 
de lo Contenciosoadministrativo del 
Tribunal Supremo, con fecha 28 de 
Febrero último, ha dictado sentencia, 
cuyo fallo es como sigue:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que esta jurisdicción es 
incompetente para conocer de la de
manda formulada por D. Antonio Gas
cón Hernández, doña Carolina Priego 
y López, D. Valentín Gómez Mesa y 
doña Carmen Cea y Alvarez contra el 
Decreto de 25 de Mayo de 1931, al que 
se dió fuerza de Ley por la de 15 de 
Septiembre siguiente y contra la Or
den de 22 de Junio de1!' mismo año.” 

Y en su virtud,
Este Ministerio se ha servido dis

poner que dicha sentencia se cumpla 
en sus propios términos.

Lo digo a V. S. para su conocimien- 
I to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar

zo de 1933.
CASARES QUIROGA

Señor Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

Vista la instancia y Reglamentos 
de la proyectada Sociedad denomi
nada “Mutua Postal de Melilla”, que 
presenta D. Antonio Cruz Marcos, 
funcionario del Cuerpo técnico de 
Correos, con destino en la Admi
nistración principal de esta Plaza, 
en súplica de la autorización minis
terial necesaria para la constitución 
de la misma, con arreglo a las dis
posiciones que regulan el derecho de 
Asociación, cuyos documentos fue
ron remitidos por esa Delegación gu
bernativa a estos efectos:

Resultando que de la pretensión 
deducida en la instancia de referen
cia se contrae la autorización o apro
bación ministerial del proyecto de 
Reglamento de la Asociación, cuyos 
ejemplares s© acompañan:

Resultando que habiéndose cum
plido por el solicitante lo dispuesto 
en el artículo 4.° de la Ley de 30 de 
Junio de 1887 y párrafo segundo del 
articulo 39 de la Constitución de la 
República Española de 9 de Diciem
bre de 1931, habiéndose emitido jui
cio favorable a la autorización pre
tendida por esa Delegación guberna
tiva, Administración central y; Subse
cretaría de Comunicaciones:

Considerando que, examinados los 
proyectos de Reglamento de la repe
tida Asociación, no aparece precepto 
o disposición alguna que se oponga

a la buena marcha: de los servicios, 
ni que implique coacción para los 
funcionarios, lo cual es ingresar y 
darse de baja voluntariamente, sien
do el fin que persigue perfectamente 
lícito y moral y compatible con los 
servicios de Correos,

Este Ministerio ha resuelto conce
der la aprobación ministerial solici
tada para el legal funcionamiento de 
la Asociación “Mutua Postal de Me
lilla”, de acuerdo con lo preceptua
do en la Ley de 22 de Julio de 1918 
y Reglamento para su ejecución de 
7 de Septiembre del mismo año, con 
devolución de uno de Tos ejemplares 
del Reglamento referido.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 
de Marzo de 1933.

P. D.,
C. ESPLA

Señor Delegado gubernativo de Me
lilla.

Ilmo. S r.: Visto el escrito de los 
representantes de la Compagine Fran- 
cause des Cables télégraphiques, de 
la Radio Franee, The Conrmercial Ca
ble Co., All America Inc., Sociedad 

i Anónima Radio Argentina, The Wes
tern Union Telegraph Co., Compa
gina Italiana dei Cavi Telegrafici Sot- 
tomarini “Italcable”, Transradio Es
pañola (S. E.), Deutsche Átlantische 
Telegraphen Gesellschaft, The Eas- 
tern Telegraph Co., Ltd., y The Di- 
rect Spanish Telegraph Co., en el que 
solicitan se anticipe la vigencia del 
artículo 33 del Reglamento telegráfi
co internacional de Madrid, por el 
que se prohíbe conceder rebajas que 
tengan por objeto reducir las tasas 
de los telegramas notificadas a la Ofi
cina de la Unión:

Teniendo en cuenta la conformi
dad de V. I. con el informe favora
ble de las Secciones competentes de 
esa Dirección general,

Este Ministerio, accediendo a lo so
licitado, ha tenido a bien disponer 
que el artículo 33 del Reglamento te
legráfico de Madrid se considere en 
vigor desde la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a , en lo que pu
diera afectar a las Compañías solich 
tantes, quedando V. I, autorizado pa
ra disponer lo más conveniente a su 
exacto cumplimiento.

Madrid, 30 de Marzo de 1933.
P. !>.,

EMILIO PALOMO
Señor Director general de Telecomu- 

i micacióm
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
PUBLICA Y BELLAS ARIES

ORDENES 
Ilmo. Sr. : Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Santa 
María de Ordas (León) solicitando 
subvención del Estado para construir 
directamente un edificio con destino a 
Escuela unitaria, de asistencia mixta, 
en el agregado de Río rastrillo de Or
das, y que se le fa c ilite  gratuitamente 
el p ro y e cto :

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
d icho proyecto con un presupuesto 
de ejecución  material que asciende, 
incluidos los honorarios por form a
ción  del proyecto y d irección  de las 
obras, a 31.511,56 pesetas:

Considerando que, según establece 
el articulo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede con 
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que Construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9,000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las obras. 

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver: . ' ■

tú  Que se apruebe el proyecto fo r 
mado por la Oficina técnica para la 
construcción  por el Ayuntamiento de 
Santa María de Ordas (León), y para 
su agregado R íocasírillo de Ordas, de 
un edificio con  destino a Escuela uni
taria, de asistencia mixta.; y

2.° Que se conceda en p rin cip io  al 
■expresado Ayuntamiento la subven
c ión  de 9.000 pesetas, que se abona
rá después de terminadas las obras y  
realizadas las visitas de in spección  
¡que previene el artículo 13 del D e - ‘ 
creto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 23 de 
Marzo de 1933.

P. D.,

DOMINGO BARNES 
jSeñor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el  expediente in coa 
do por el Ayuntamiento de Santa Ma
ría de Ordas (León), solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino, a 
Escuela unitaria, de asistencia mixta, 
en su agregado de Selgas de Ordas, y 
que se le facilite gratuitamente el pro
yecto:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
dicho proyecto con un presupuesto de

ejecución  material que asciende, in 
cluidos les honorarios p or form ación 
del proyecto y d irección  de las obras, 
a 31.403,15 pesetas:

Considerando que, según ¡establece 
el artículo 15 del D ecreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede con
ceder suben clones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des

tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que el artículo 14 del 
■mismo Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos lo soliciten, el Mi
nisterio de Instrucción  pública Ies fa
cilitará gratuitamente los proyectos, 

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto  re
dactado por la Oficina técnica para la 
construcción  por el Ayuntamiento de 
Santa María de Ordas (León), y  para 
su agregado Selga. de Ordas, de un 
edificio con destino a Escuela unita
ria, de asistencia m ixta; y

2.° Que se conceda en prin cip io  al 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 9.000 pesetas, que se abonará 
después de terminadas las obras y rea. 
tizadas las visitas de in sp ección  que 
p rev ien e . el artículo' 13 del D ecreto 
Se 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1933.

P.
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en 
señanza.

lim o. S r .: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de "Santa Ma
ría de Ordas (L eón ), solicitando sub- 

. vención  del Estado para construir d i
rectamente un edificio  con  destino a 
Escuela unitaria, de asistencia mixta, 
en su agregado Callejo de Ondas, y 
que se le facilite el oportuno pro
y ecto :

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó di
ch o  proyecto , con un presupuesto de 
ejecución  material que asciende, in 
cluidos los honorarios por form ación  
del proyecto  y d irección  de las obras, 
a 31.670,19 pesetas:

Considerando que, según establece 
el -artículo 15 del D ecreto de 10 de 
Julio de 1923, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien- j 
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándose

estas subvenciones después de termi
nadas e inspeccionadas las obras:

Considerando que el artículo 14 del 
mismo Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos lo soliciten, el Mi
nisterio de Instrucción pública les fa
cilitar á gratuitamente los proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, for
m ado por la Oficina técnica, para lí 
construcción, por el Ayuntamiento de 
Sania María de Ordas (León), y par^ 
su agregado Callejo de Ordas, de ui( 
edificio  con destino a Escuela unita  ̂
ría, de asistencia mixta; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subvención 

*de 9.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección qué 
previene el artículo 13 del Decreto dej 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V, I. para su conocimien* 
io  y demás efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1933.

S>. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primera en
señanza.

lim o. Sr.: .Vistas las copias de las-
actas juradas reglamentarias remití^ 
das a este Ministerio para la crea  ̂
ción definitiva de las Escuelas n©* 
clónales que provisionalmente tas}, 
fueron concedidas a los Ayuntamien-* 
tos que se citan en la adjunta reía-* 
ción, y teniendo en cuenta lo preve-* 
¡nido en las respectivas Ordenes de 
creación  provisional,

Este M inisterio ha tenido a bieni 
d isponer:

1.° Que se consideren creadas •coril 
carácter definitivo las Escuelas na
cionales que figuran en la relación 
que -se acompaña, según en la misma 
se expresa, entendiéndose en algunos 
casos rectificada en la forma que se 
in d ica  la creación  provisional, de 
conform idad  con las peticiones y 
propuestas formuladais por los Ayun
tamientos e Inspecciones de Primera 
enseñanza correspondientes; y,

2.° Que por quien corresponda, en 
los térm inos reglamentarios, ise pro
ceda al nom bram iento de Maestros y 
Maestras que habrán de regentar las 
plazas que definitivamente se crean 
en virtud de esta disposición .

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Marzo_ de 1933.

p . d .#
DOMINGO BARNES ’ 

Señor D irector general de P rim er^
enseñajisa- _
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Ilmo. Sr.: Creada y dotada en pre
supuesto en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Gra
nada una Cátedra de Cultura árabe: 
Instituciones musulmanas; y a: tenor 
de lo dispuesto en el artículo 21 del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Que la expresada Cátedra se 

anuncie, para su provisión en propie
dad, al turno de oposición libre, que 
habrá de ajustarse en su tramitación 
y condiciones a los preceptos del Re
glamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 24 de Junio de 1931.

2.° Que en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 4.° al 8.° 
de dicho Reglamento, las entidades 
a quienes corresponde formularán y 
remitirán, en sil caso, al Consejo Na
cional de Cultura, y dentro del plazo 
señalado, sus propuestas de Jueces y 
suplentes respectivos del Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilm o . S r .: Vacante la plaza de Pro
fesor especial de Caligrafía, del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de “Gaya”, de Zaragoza, por traslado 
de su titular al de Balmes, de Barce
lona :

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso 
previo de traslado, entre Profesores 
especiales del mismo grado de ense
ñanza, según se dispene en el anuncio 
de esta fecha.

Lo digo a V. I. para isu conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Marzo de 
1933.

P. D.,
 ̂ DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor especial de Caligrafía del Insti
tuto nacional de Seguida enseñanza 
de Balmes, de Barcelona, por %¿nslá- 
do de su titular al del Cardenal Cis» 
nerois (Madrid)

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a¡ concurso 
previo de traslado, entre Profesores 
lig ec is le l del ísAmm  grada de

fianza, según se dispone en el anuu* 
ció de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Márzo d« 
1933. \  j

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe 
lio.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Historia Natural del Instituto Nació
nal de Segunda enseñanza de Osuna  ̂
por excedencia de su titular, D, Pe«< 
dro González Guerrero:

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915, ¿

Este Ministerio ha resuelto que di' 
cha vacante se anuncie a concursa 
previo de traslado entre Catedráti
cos numerarios del mismo grado de 
enseñanza, según se dispone en el 
anuncio de esta fecha. i

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 27 d* 
Marzo de 1933.

DOMINGO* BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe 

rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Dibujo del Instituto Nació* 
nal de Segunda ¡enseñanza de Figue
ras, por traslado de su titular, D. Juan 
Muñoz:

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que dj- 
cha vacante se anuncie a concurj *) 
previo de traslado entre Catedráti
cos numerarios del mismo grado de 
enseñanza, según se dispone en el 
anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. ,para su conocimienf 
to y demás efectos. Madrid, 14 do 
Marzo de 1933.

DOMINGO °B  ARMES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  Y P R E V I S I Ó N
ORDEN

Ilmo, Sr.: Adoptado por el Jurado  
mixto del Trabajo de la Compañía 
Ferrocarriles de M. Z. A. el acuerda 
de carácter general, relativo a la ba
já temporal de los Agentes en la 
Compañía, para cumplir el servicio 
mfBtar, y; a los efectos m eriñ ín& ám í ett él arflcuio 11 J e l  Decreto
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¡de Diciembre de 1932, relativo al fun
cionamiento de los Jurados mixtos en 
las explotaciones ferroviarias.

Este Ministerio ha dispuesto se pu
blique dicho acuerdo en la G a c k y a  

d e  M a d r i d .
Lo que digo a V. I. para su c o n o c - 

miento y demás efectos. Madrid, 2 ó 
de Marzo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Servicio militar.

1.° Destinos.—Los Agentes tienen 
derecho a que se leis dé el mismo des
tino que tenían al m archar a prestar 
¡sus servicios militares,

2.° Abono de tiempo para jubila- 
<ción.—El tiempo de servicio en filas 
,e;s abonable para la jubilación y pen- 
■sión como si se hubiera prestado en 
la Compañía desde 1912 en adelante 
y  siempre que el agente al ir  al servi
cio m ilitar fuera ya plantilla en la 
¡Compañía, después de los exámenes o 
¡pruebas correspondientes.

3.° Abono de tiempo para ascenso. 
tDesde 1912 en adelante dicho tiempo 
jde servicio militar es computable pa- 
'ra los ascensos como si hubiera ser
vido en la Compañía para todos aque
llos Agentes que asciendan por razón 
-de tiempo y no por examen.
; En cuanto a los Agentes de Movi- 
, m iento que hayan ido ai servicio mi
lita r desde 1912, cuando normalmente 

1 obtengan el prim er ascenso a la escala 
^inmediata superior se les dará en ella 
el lugar que les corresponda, o sea 
entre los que eran sus colaterales an
tes de ir  al Ejército.

Los Agentes que para ascender de
ban ser examinados o sometidos a 
pruebas no tienen derecho a que ge 
les compute el tiempo de servicio mi
litar, y no podrán ascender hasta que 
Verifiquen la pruéba o el examen de
bidos con resultado satisfactorio.

4.° Mozos suplementarios de Movi
m iento.—Estos Agentes, por no ser de 
plantilla, reingresan en el mismo car
go; pero una vez reingresados se les 
dará la prim era vacante de plantilla 
que ocurra, si cnmvmnnchú a sm co
laterales.

5.° Temporeros per mane ni es,—Los 
Agentes expresados que van al servi
cio m ilitar son baja temporal y al vol
ver ocuparán las vacantes de tempore
ros que vayan ocurriendo por orden 
de su m archa al servicio militar.

No ise cuenta el tiempo de servicio 
en filas de estos Agentes a ningún efec-. 
to, pero se tendrá en cuenta a los efec
tos de antigüedad el tiempo que ha
yan trabajado con anterioridad en Ja 
Compañía como tales temporeros per
manentes.

6.° El servicio en filas del Ejército 
no dará derecho en caso alguno al 
percibo de sueldos o gratificación de 
ninguna clase de la Compañía por el 
tiempo que haya durado aquella situa
ción militar.

7.® Como resultado de la transac
ción a que se refiere este acuerdo, los 
Agentes de oficinas que hayan ido al 
servicio m ilitar desde 1912 a la fecha 
&erán compensados del retraso sufri- 
fáo por esta causa PA-Ws ascensos

lantándoseles un año el prim er as
censo que les corresponda ŷ  regula
rizándoseles su situación al siguiente 
año si anieis no hubiera quedado re
gularizada.

Para los demás Agentes qiíe no sean 
de oficinas regirá lo dicho con rela
ción a los Agentes de Movimiento.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Consignado en el capitu
lo 22, artículo 2.°, concepto 4.® de la 
Sección 7.a ú j í  presupuesto vigente ia 
cantidad de 60 millones de pesetas p a 
ra las obras de construcción de nue
vos ferrocarriles, procede, en virtud 
de la autorización concedida por el 
artículo 31 de la ley de Presupuestos, 
efectuar la distribución de dicha su
ma, de 'conformidad con el acuerdo 
del Consejo de Ministros, que, como 
requisito previo, exige el mencionado 
artículo 81.

En el dictamen qr - los Ministros de 
Agricultura, Industria y Comercio y de j 
Obras públicas presen ron a las Cor- 1 
tes Constituyentes, se ; • zó di parecer j 
del Gobierno sobre la n yor o menor j 
utilidad nacional de los ferrocarriles j 
en construcción y en diversas ocasio- | 
nes se expuso ante el Faldamento el i 
criterio m inisterial de atender prin- ! 
cipalmeníe a aquellas líneas que con j 
mayor rapidez pudieran terminarse j 
en virtud del estado de avance de los i 
trabajos. A esas normas, conjugadas, 
se ajusta la distribución que se hace 
del referido crédito, luego de atendi
das sin ninguna preferencia fas obli
gaciones pendientes.

Las diferentes contratas de los fe
rrocarriles, aun sin tener fijada con
signación desde el mes de Junio últi- ! 
mo, han seguido realizando obras has- j 
ia .31 de Diciembre último, por un to- j 
tal de 27,5 millones de pesetas, y de- j 

j hiendo tenerse presentes no sólo ra- [ 
! zones jurídicas, sino consideraciones : 
| de orden moral, parece equitativo se i 
I atienda en prim er lugar al pago de !
' cantidad de 27,5 millones de pesetas ! 

(excluidas las liquidaciones) y cuyo j 
detalle aparece en el estado A.

Siendo los ferrocarriles incluidos 
como preferentes en los artículos Ib  
y 2.° del dictaínen de 25 de Junio de 
1932, los de Ferrol-Gijón, L érida-S ak ; 
Girons, Huelva-Ayamonie, Val de Zo 
fán-San Carlos de la Rápita, M adrid• 
San Martín de Valdeiglesias, Aguila; 
Cartagena, Santiago-Ooruña, Cuenca- 
Utiel, Alicante-Alcoy y Soria-Castejón, 
se distribuye lia mayor parte de la ci
fra destinada a obras de infraestruc
tura entre aquellos cuyas obras se ha

llan más adelantadas, y a los restan'-* 
tes, más a los enumerados en. el ar- 
líenlo 3.° del referido dictamen, se les 
asignan cantidades que perm itan ter< 
m inar las obras ya comenzadas, lias-, 
■ia tanto que las Cortes resuelvan so
bre el particular. La suma total- que 
se propone para todas las obras in
fraestructura es de 17,5 millones de 
pesetas, según detalle del estado B.

Para que el plan ajustado a la con
signación presupuestaria rinda la má
xima utilidad, es necesario, no sólo ace
lerar las obras infraestructura, sino pa
ralelamente completarlas con las de su
perestructura. No todos los ferrocarri
les tienen subastada esta parte, pues' 
excepto los de Soria-Castejón, Cuenca- 
Utiel, Teruel-Alcañiz y Huelva-Aya- 
monte, que la llevan incluida -en la con
trata general, los demás necesitan sa
carla a subasta y de éstos, los que se> 
encuentran con obras más adelantadas 
y en condiciones de proceder a colocar 
superestructura, son los de Ferrol-Gi
jón, Val de Zafán- San Carlos de la Rá
pita, Saniiago-Coruña y Jerez-Almar- 
gen, y para los cuales debe redactarse, 
si ya no lo están, los proyectos corres
pondientes y fijar en los mismos las 
diferentes anualidades, considerando 
como primera anualidad la parte que 
figura en esta distribución. Con ello se 
consigue, además, aliviar la crisis de la 
industria siderúrgica, y consiguiente
mente la que también padece la indus
tria hullera.

A fin de evitar que los contratistas 
destinen cantidades consignadas a este 
objet-o, a obras que resulten más con
venientes a sus intereses particulares, 
se señalan expresamente las partidas 
destinadas a superestructura, y dentro 
de ésta la parte mínima de material 
metálico-de vía que se deba adquirir.

La suma total que se fija para su
perestructura es de 15 millones de pe
setas y su distribución aparece en el 
estado C.

Por todas estas consideraciones, en 
virtud de la autorización concedida por; 
el artículo 31 de la vigente ley de Pre
supuestos y previo acuerdo del Consejo; 
de Ministros adoptado en el día de la’ 
fecha, se dispone lo siguiente:

1.® El crédito de 60 millones que fh 
gura en el capítulo 2, artículo 2.°, con« 
opto 4.°, queda distribuido en la sk 

radente forma: 
a) Para atenciones de las obras ej$* 

culadas y pendientes de certificar^ 
según el estado A, 27,5 millones de pe* 

j setas. a

? b) Para atenciones de las obras de 
j infraestructura de todos los ferrocarril 
| les en construcción y gastos de vigilan* 
I cia de los mismos, durante el año y dl%
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tribuidos como indica el estado B, 17.5 
millones de pesetas; y 

c) Para atenciones de las obras de 
superestructura de los ferrocarriles que 
se indican en el estado C, contratadas o 
pendientes de subasta, 15 millones de 
pesetas,

2.° ' En los ferrocarriles comprendi

dos en el apartado c) del articulo an
terior, cuyos proyectos estén sin re
dactar o aprobar, se procederá a re
dactar dichos proyectos, consignando 
como prim era anualidad la cantidad 
que figura en el estado C; y

3.° De las consignaciones anuales 
fijadas en el estado C, se dedicarán a

la adquisición de material metálico poi 
lo menos las cantidades que en él figu 
ran.

Madrid, 31 de Marzo de 1933.
INDALECIO PRIETO 

Señor Director general de Ferrocarril 
les, Tranvías y Transportes por céj 
rreíera.

ESTADO A

Cantidades que se asignan para el pago de obras realizadas 
hasta 31 de Bimembre de 1932 <excluidas las liquidaciones).

Pesetas.

FERROCARRILES

Zuera a Olorón. Reparación edificio viajeros. 80.000
Lérida a St. Girons. Estación Lérida, segunda

i ase ......  ..........    170.000
Ib sui id. id. Puente sobre el Segre...................  2’5,5.Ü0O
Idem id. id. Obras por adm inistración   5.000
.Val de Zaián a San Carlos. Sección segunda,

trozo segundo  ..................     640.000
Idem id. id; Sección tercera, trozos sexto y

séptimo ................     60.000
Madrid a Burgos. Sección primera, Subsección

tercera ........... ...................... ......................... . 3.295,000
Idem id. Sección segunda, Subsección p ri

mera  .............    45.000
Idem id. Sección segunda, Subsección se

gunda    205,000
Idem id. Sección tercera.  ............................ 610.000
Soria a Castejón....................................................  280
Madrid a San Martín de Yaldeiglesias. 30*000
Zamora a Coruña. Trozo p rim ero ........ . 740.000
Idem id. Trozo segundo..................................... 3.700 000
Idem id. Trozo tercero        850.000
Idem id. Trozo cuarto ..i...........    980.000
Ferrol a Gijón. Ensanche explanación Beían-

zos-Ferrol ............      5.000
Idem id. Puente del B arquero..................   4¿Ü.O00
Idem id. Mera a Vivero. Trozo segundo  170.000
Idem id. Vivero Foz. Trozo prim ero   100.000
Idem id. Idem id. Trozo segundo..................... 25.000
Idem id. Foz a Ribadeo. Trozo prim ero  60,000
Jdem id. Los Cabos-Ribadeo. Trozo cuarto.... 60.000
Idem id. Idem id. Trozo tercero ....................... 220.000
ídem  id. Gijón-Los Cabos. Trozo tercero ...... 10.000
Jerez Almargen. Sección tercera....................... 425.000
Idem id. Estación de Jerez..............................  165.000
Huelva a Ayamonte...............................................  550.000
Talavera a Villanueva. Sección prim era....... 265.000
Idem id. Sección segunda...;.....#...............   110.000
Idem id. Sección tercera ..............................  50.000
Puertollano a Córdoba............. . ...........................  1.100.000
Baeza a Utiel. Sección prim era........................  645.000
Idem id. Sección segunda..................    465.000
Idem id. Sección tercera ........................  60.000
Cuenca a TJtiel.  .....................     5.470.000
Teruel a Alcañiz  ......     4.930.000
Albacete a Utiel   ...............    250.000

Total............................ 27.500.000

ESTADO B

Cantidades que se asignan para obras de infraestructura 
en  1933,

Péselas.

FERROCARRILES

Ferrol-Gijón. Ramal al Puerto   ...... 30.000
Idem id. Ensanche explanación ferrocarril Be-

tanzos-Ferrol ....................................    30.000
Idem id. Puente del B arquero ......................... 200.000
Idem id. Mera a Vivero. Trozo segundo  80.000

Pesetas.

FERROCARRILES

Idem id. Vivero a Foz. Trozo prim ero  80.000
Idem id. Idem id. Trozo segundo.....................  80.000
Idem id, Foz a Ribadeo. Trozo prim ero  80.000
Idem id. Los Cabos a Ribadeo. Trozo cuarto. 70.000
Idem id. Idem id. Trozo tercero.......................  100.000
Idem id. Idem id. Trozo segundo.....................  200.000
Idem id. Gijón-Los Cabos. Trozo tercero   .50.000
Lérida-St. Girons. Estación Lérida. Segunda

fase ................................      20.000
Idem id. Idem id. Edificio viajeros  .......  30.000
Idem id. Puente sobre el Segre.......................  50.000
Idem id. Sección tercera. Trozo quinto  150.000
Idem id. Sección cuarta. Trozo prim ero  150.000
Idem id. Sección cuarta. Trozo segundo  100.000
Val de Zafán a San Carlos. Sección segunda.

Trozo segundo....................................................  1.500.000
Idem id. Idem id. Sección tercera. Trozos sex

to y séptimo........................................................  200.000
Madrid a San Martin de Valdeiglesias  200.000
Aguilas a Cartagena.. ................................ 20.000
Huelva a Ayamonte ..................................   600.000
Alicante-Alcoy  ............................    50.000
Soria-Casiejón ............................................    2.50O.0OÍP
Cuenca a Utiel......................................................... 6.000.000
Zamora a La Coruña. Trozo cuarto (Santiago-

Coruña) ........         2.500.000
Idem id. Trozo tercero (Orense-Santiago)  150.000
Idem Id. Trozo segundo (Puebla Sanabria-

Gren-se) .....................   300.000
Idem id. Trozo primero (Zamora-Puebla Sa-

nabria) .................    100.000
Madrid-Burgos. Sección primera. Trozos p ri

mero y segundo.................................................  100.000
Idem id. Sección segunda. Trozo prim ero  100.000
Idem id. Sección segunda. Trozo segundo  50.000
Idem id. Sección tercera ....  ................   200.000
Pueríollano a Córdoba ........................   100.000
Baeza ? Albacete. Sección prim era...............  50.000
Idem Id. Sección segunda..  .....................   50.000
Idem id. Sección tercera.................................A. 100.000
Albacete a Utiel  . 100.000
Talavera a Villanueva. Sección prim era.. 59.000
Jdem id. Sección segunda...........................................50.000
Idem id. Sección tercera....................................... 50.000
Teruel a Alcañiz...  .................................   200.000
Lérida a A lcañiz................................     30.000
Jerez a Almargen. Sección prim era Ai.. 50,000
Idem id. Sección segunda   A. 100.000
Idem id. Sección tercera ....................................  50.000
Idem id. Sección Estación de Jerez   100.000
Toledo a Bargas...........................................   30.000
Totana a La P inilla .................. ............................  20.000
Obras por adm inistración.......... .♦.*»......... A. 150,000
Gastos de Vigilancia...   150.000

Total...........................   17.500.006

ESTADO C
Cantidades que se asignan para obras de superestración  

en 1933.
Resto

Material 'de super* 
m e t á l i c o ,  estructura*

Soria a Castejón.................. ......... 2.500.000 500.009:;
Cuenca-Utiel  ............... . 2.000.000
Teruel-Alcañiz ............................  1.200.000 30Q.009h^‘
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Material 
m e t á l i c o.

Resto 
de super

estructura.
' Material 

m e t á l i c o .

Resto 
de super- 

estructura.

T T n p 1v ri i - A  v a  n m n  rr» ............ ....................  1 . 2 0 0 . 0 0 0 300.000 Val de Zafán a San Carlos 1.200.000 300.000
300.000Zamora a Coruña. Trozo cuarto

/ C o n l i o o n  i i i r í o ^  1 fiílO 000 400.000
Jerez-Almargen ....................... ... 1.200.000

Ferrol-Gijón ................... ........... 1.200.000 300.000 Totales............... 2.900.000

Ilmo. Sr.: Adjudicado por Orden 
ministerial de 28 de Febrero último 
a la Sociedad anónima belga “Ateliers 
Gillet’% de Herstal-lez-Liege, el sumi
nistro de 100 motocicletas de la mar
ca “ Gillet” , al precio de 4.950 pesetas, 
con destino al Cuerpo de Vigilantes de 
Caminos, a reserva del resultado «sa
tisfactorio de las pruebas previstas en 
el pliego de condiciones técnicas y 
particulares y económicas, cuyo con
curso fué anunciado en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  de 24 de Enero último; y vis
ta la propuesta de adjudicación defi
nitiva que formula el Tribunal de di
cho concurso una vez verificadas las 
pruebas ordenadas,

Este Ministerio, de conformidad con 
dicha propuesta, ha acordado adjudi
car definitivamente a la expresada So
ciedad el suministro de las 100 moto
cicletas de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y efectos. Ma
drid, 29 de Marzo de 1933.

P. D.,

T. MENENDEZ
Señor Director general de"Caminos.

Ilmo, Sr.: Vacantes nueve plazas en 
la plantilla del Cuerpo Auxiliar del 
personal técnico-administrativo, las 
cuales han de proveerse por oposi
ción, según prescribe la Base 2.a de 
la Ley de 22 de Julio de 1918, verifi
cándose los ejercicios en la forma dis
puesta en el Decreto de 18 de Enero 
último,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se convoque a oposiciones 

para proveer las nueve plazas de Au
xiliares de Administración civil, do
tadas con el sueldo anual de 2.500 pe
setas, vacantes en esta fecha y 16 más, 
para constituir un núcleo de oposito
res aprobados que cubrirán las vacan
tes que se produzcan hasta ese núme
ro, o sea un total de 25 plazas.

2.° Para tomar parte se requiere 
justificar:

a), Ser español de uno u otro sexo, 
mayor de diez y seis años y no exce
der de treinta y cinco; acreditándolo 
con la correspondiente partida de na
cimiento, expedida por el Registro ci- 
«1.

b) No le a:;h edrmtcs penales,

presentando la certificación adecuada 
del Registro Central de Penados.

c) Acreditar con certificación ex
pedida! por un Médico de los Cuerpos 
de Sanidad civil o militar no tener de
fecto físico que impida el ejercicio de 
la profesión ni padecer enfermedad 
contagiosa.

d) Si considerasen conveniente 
alegación de méritos o servicios, los 
documentos que los justifiquen.

Todos estos documentos se acompa
ñarán, por los interesados, a la ins
tancia solicitando ser admitidos a la 
oposición y que, dirigida al Sr. Mi
nistro de Obras públicas, se presenta
rá en el Registro General del Minis
terio antes de las dos de la tarde del 
día 20 de Abril próximo.

Los opositores que aleguen el co
nocimiento de algún idioma extranje
ro lo harán constar así en su solici
tud para ser examinados del mismo.

3.° Los ejercicios serán dos: uno 
de Mecanografía, que tendrá carácter 
eliminatorio, y otro de Taquigrafía. 
Para ser aprobado en el primero y po
der practicar el segundo será necesa
rio acreditar en escritura de copia un 
mínimo de 250 pulsaciones por minu
to. La aprobación del ejercicio de Ta
quigrafía requerirá una velocidad de 
120 palabras por minuto y una tra
ducción correcta.

4.° Quienes hubieran alegado el 
conocimiento de un idioma extranje
ro podrán ser aprobados en el ejerci
cio de Mecanografía con un mínimo 
de 160 pulsaciones por minuto, y en 
el de Taquigrafía con una velocidad 
de 80 palabras por minuto. Cumplido 
este requisito podrán ingresar como 
Auxiliares, previa demostración en el 
examen correspondiente del perfecto 
dominio del idioma extranjero que 
hubiese indicado en su solicitud.

5.° El Tribunal formulará su pro
puesta por el orden de la mayor pun
tuación obtenida, sumándose las alcan
zadas en los dos ejercicios por los 
opositores, no incluyendo en la pro
puesta más que el número de oposi
tores que por el orden ya definido 
baste a cubrir las plazas anunciadas.

6.° Para sufragar los gastos que las 
oposiciones originen, lo® opositores 
abonarán en concepto de derechos de 
examen 25 pesetas en metálico en la 
Habilitación del Ministerio, y  el reci

bo expedido por esta dependencia se
rá presentado juntamente con los de
más documentos que se acompañen a 
la solicitud.

7.° No se admitirán instancias so
licitando ampliación de plazas, y el 
Registro general rechazará las que se 
presenten en este sentido.

8.° Terminado el plazo de presen
tación de instancias, por el Negocia-» i 
do Central se hará la relación de opo
sitores, con expresión de si tienen o
no completa la documentación exigi- ¡
da. Esta relación, con las instancias; í
documentadas, será entregada al Pre- 
sidente del Tribunal que se designará j:
con la antelación necesaria. ;

El Tribunal publicará en el plazoi I
más breve posible, en el tablón da; >
anuncios del Ministerio, la lista de los1 :
opositores admitidos, asi como la fe* 
cha, hora y lugar en que darán co
mienzo los ejercicios, con expresión 
de los opositores a quienes correspon* 
da actuar, no pudiendo alegar igno
rancia ni elevar reclamación algún# 
acerca de este extremo. I

Lo que. comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efecto®. Madrid*
31 de Marzo de 1933. í ;

INDALECIO PRIETO ! !
Señor Subsecretario de este Ministe- |

rio. : í

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

OR DENES
Ilmo, Sr.: Consignada en el capítu 

lo 5.°, artículo 6.°, concepto 4.° de| 
Presupuesto vigente la cantidad dd 
10.000 pesetas para premiar proyecü 
tos relativos a las Industrias Miner# 
y Metalúrgica, cuyos autores sean In
genieros de Minas, con título expedí*» 
do por la Escuela Especial de Ma
drid, ¡j

Este Ministerio ha dispuesto que» 
para la debida publicidad de este con- 
curso sea anunciado en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín Oficial de Mt* 
nm> Metalurgia y Combustibles, de- j
hiendo celebrarse son sujeción a las 
siguientes bases: j f

Primera. Se abre concurso entr# j
Ingenieros de Minas de la Escuela dd \
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M adrid, para la p resentación de pro
yectos relativos a cada uno de los te
mas que siguen:

Tem a 1.° “Estudio general de la 
E lectrom etalurgia del c inc”, con el 
program a sigu ien te :

a) Tostión prev ia de los m inera
les sulfurosos y condiciones en que 
debe efectuarse.

h) Estudios teóricos y prácticos 
de la disolución del m ineral, depura
ción del electrolito y electrólisis.

c) Proyecto y descripción de los 
talleres y aparatos para la tostión, di
solución, depuración y electrólisis.

d) Estudio económico del .proce
dim iento y coste de producción.

e) Su aplicación especial en Es
paña.

Tema 2.° “Fortificación minera y 
rellenos.”

La Memoria com prenderá:
a) Estudio de la p resión de los 

terrenos y de las circunstancias que 
lo modifican.

b) Materiales utilizados en la for
tificación de las excavaciones mineras.

c) Fortificación de galerías, talle
res de arranque y pozos; prescin
diendo en estos últimos de cuanto se 
relacione con los métodos especiales 
de profundización.

d) Aplicación especial de estos 
conocimientos al laboreo de minas de 
potasa españolas.

Las Memorias se habrán de redac
tar usando la terminología propia de 
la Minería española.

Segunda. Cada uno de los estudios 
que opten a los premios deberá com
ponerse de Memoria, planos y los 
anejos necesarios.

Tercera. Se otorgará un premio de 
5.000 pesetas a cada uno de los tra
bajos correspondientes a los dos te
mas mencionados. Los estudios pre
miados deberán merecer el favorable 
informe del Consejo de Minería con 
las dos terceras partes de sus Voca
les, por lo menos, y ser aprobados 
por el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio. Él concurso po
drá declararse desierto si ninguno 
de los trabajos mereciera premio.

Cuarta. Los proyectos d e b e r á n  
presentarse en la Sección de Minas e 
Industrias Metalúrgicas del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
antes del día 15 de Noviembre de 
1933.

Cada proyecto llevará un lema y  
deberá ir  acompañado de un sobre 
cerrado y lacrado que contenga bajo 
el mismo lema el nombre del autor.

Una vez adjudicados los premios, 
se abrirán los sobres correspondien
tes a los trabajos premiados.

Los sobres correspondientes a estu
dios no premiados se devolverán con 
éstos sin abrir.

El Estado se reserva el derecho de 
publicar los estudios que hayan me
recido premio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 29 de Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de fecha 28 del 
corriente, relativo a la solución del con
flicto minero asturiano,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1.° Se crea una Comisión intermi
nisterial que en el plazo máximo de tres 
meses, a contar de la fecha de su cons
titución, estudie y proponga las medi
das que, armonizando el precio de ven
ta con el de costo y con el interés ge
neral del país en las explotaciones de 
carbón, permitan a las Empresas pro
ductoras que se encuentren en condi
ciones para ello, continuar sus explo
taciones en un régimen de normalidad, 
de acuerdo con el consumo y garanti
zando la convivencia necesaria de los 
elementos que en la producción inter
vienen.

2.° Esta Comisión se compondrá de 
los siguientes miembros:

Presidente, el Ilmo. Sr. Director ge
neral de Minas y Combustibles. *

Vicepresidente, el Ing'eniero Jefe de 
la Sección de Combustibles.

Dos representantes del Consejo or
denador de la Economía Nacional.

Dos Vocales del Comité ejecutivo de 
Combustibles.

Dos representantes obreros designa
dos por las Sociedades de Obreros Mi
neros que figuren en el censo social.

Dos representantes de los patronos 
designados por la Federación de Sindi
catos Carboneros de España.

Un representante de las Empresas 
que son a la vez productoras y consu
midoras, designado también por la 
misma Federación.

Un empleado designado por la Aso
ciación de Empleados de Minas de As
turias.

Dos Ingenieros de Minas designados 
por su correspondiente Asociación.

Un representante del Ministerio de 
Hacienda.

Un representante del Ministerio del 
Trabajo,

Un representante de las Compañías 
de Ferrocarriles.

Y como Secretario, un Ingeniero d* 
Minas de la Sección de Combustibles. -

3.° Si en algún caso lo estimara ne
cesario el Vicepresidente, podrá de-¡ 
legar $us funciones en un Ingeniero 
de la Sección de Combustibles. !

Asimismo si la Comisión necesitara 
personal auxiliar para cualquiera de 
sus trabajos, este personal se tomará 
de la Sección de Combustibles y será 
designado por su Jefe. •

4.° Los diferentes organismos que 
han de ser representados en la Comi
sión propondrán a la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles, sus 
respectivos representantes en un p la^¿ 
zo no mayor de cinco días, a partir de 
la fecha de publicación en la G a c e t a , 

de la presente Orden. . (
5.° Esta Comisión quedará consti-, 

íu ída dentro de un plazo de tres días, 
a contar de la fecha en que este Mi* 
nisterio haga los nombramientos de 
sus componentes. ;

6.° La Comisión formará, a la ma* 
yor brevedad posible, su programa d# 
trabajo, a base de estudiar con todo 
detalle y comprobar exactamente cada, 
uno de los elementos constitutivos deE 
precio de costo en las principales mi
nas de Asturias y de otras cuencas que 
se juzgue convenientes, separando 
completamente los de personal, mane; 
de obra, materiales y entretenimiento^ 
y amortización de instalaciones, e¡C 
decir, los elementos indispensables, 
técnicamente para la obtención de lo A 
productos, de aquellos otros que d i 
recta o indirectamente representan 
una remuneración al capital en una u 
otra forma. Efectuará también las pre
visiones de consumo y ajustará a éste 
la producción.

Para la adquisición de datos y ele
mentos de juicio que perm itan el me
jor estudio del problema, movilizará! 
las Comisiones técnico-económicas de-' 
signadas por el Consejo Ordenador*; 
de la Economía Nacional, formadas/ 
por Ingenieros de Minas y miembro# 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad,1 
designados ya estos últimos por el Mi* 
nisterio de Hacienda.

La Comisión discutirá con toda am
plitud sobre estos precios y condicio* 
nes de trabajo, buscando la ¡manera;; 
más eficaz de dism inuir el precio d é  
costo, y, una vez aquilatado éste, pro*' 
pondrá los precios de venta de los car? 
bones de cada cuenca a las industria^ 
•obligadas y almacenistas, de modo qué¡ 
se introduzcan las menores a lte ra d ^ j 
nes en los mercados servidos actual
mente por cada un;a¡ de ellas.

Si lo considera oportuno podrá, ade* 
más, estudiar y proponer cuantas me< 
di das estime, convenientes para la goik 
centración y reducción de la prodj
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ción y para el perfeccionamiento de 
la industria hullera en general, así co
mo el de todos los servicios que ésta 
utiliza en su desenvolvimiento, ya 
sean éstos de carácter técnico, social, 
comercial o financ >ro.

7 .° La Comisión designará de su 
seno las Ponencias y Subcomisiones 
*jue crea necesarias para el desarrollo 
Se su programa, pudiendo autorizar a 
dichas Subcomisiones a« que efectúen 
los viajes que sean precisos para to
mar sobre el terreno los datos oportu
nos.

8.° Lo,s gastos que origine el fun
cionamiento de la Comisión se sufra
garán según se prevé en el artículo 7.° 
del Decreto al principio aludido, en 
el que. se establece el nombramiento 
de esta Comisión.

Madrid, 30 de Marzo de 1933,
MARCELINO DOMINDO

Señor Director general de Minas y
Combustibles.

ADMINISTRACION CENTRAL

CORTES CONSTITUYENTES

GOBIERNO INTERIOR

Lista de los señores opositores admi
tidos para tomar parte en los ejer
cicios para la provisión de dos pla
zas de Taquígrafos terceros, vacan
tes en la Redacción del Diario de 
Sesiones del Congreso de los Dipu
tados.
(Convocatoria publicada en la Ga

c e t a  d e  M a d r id  del día 2 de Marzo 
de 1 9 3 3 .)

Número 1.— D. Felipe Ro-vira As- 
torga.

2.— D. Florián José Díaz Núñez.
3.— D. Enrique Xbáñez Hoces de la 

Guardia.
4.— D. José Argibay y Rollán.
5.— D. Manuel Hernández Merino.
6.— D. Cristóbal Colón y  Chinchilla.
7.— D. Ramón Xnfiesia Muñiz.
8.— D. Felipe Félix Moreno Gozalo.
9.— D. Francisco Jiménez Belía.
10.— D. Juan Blanco Mal-partida.
1 1 .— D. Manuel Lavedán Navarro.
12.— D. José Díaz Ungría,
13.— Doña María Dolores Juaneo•: y 

Lizaso.
14.— D. Faustino Sánchez Pérez.
15.—D . Ignacio Bermejo Culler.
16.— D. Víctor Salazar Herrero.
17.— D. Ricardo Molina Agudiez,
18.—D. Luis Sánchez Sanz.
19.— D. Justo Ulizarna y  Durán.
20.— D. Manuel Lozano Sevilla.
21.—D. Juan Lecha Ibáñez.
22.—D. José Caballero y Pascual.
2 3 .— Doña María de los Angeles So

ler Torres.
24.— D. Ramón Sánchez Arana.
2 5 .— D. Manuel Pardo Redondo.
26.— D. Antonio Pérez Olmedo.
27.— D. José Gómez Mesfs*.
28.— D. Eduarao Gómez Mesías.

29.— D. Luis Palacios Calvo.
30.—D. Luis Pérez Jaén.
31.—D, Jenaro Sanz Sáinz.
32.— D. José Lorenzo Fernández.
33.— D. Manuel Culler Bermejo.
34.— D. Manuel Ruiz García Quejada.
35.— D, Manuel Gómez Olmos.
Nota.—Los Sres. D. Isidoro Costilla

Sánchez, D. Santos Estrada Martínez 
y  D. José García Páramo han queda
do excluidos de la lista anterior por 
no haber presentado documentación 
ninguna acompañando la instancia y 
por no haber consignado el pago de 
derechos de examen

El primer ejercicio se verificará el 
día 3 del ¡corriente mes de Abril, a las 
nueve en punto de la mañana, en el 
Palacio del Congreso, perdiendo su 
derecho a actuar los que no se hayan 
presentado en la hora señalada.

Palacio de las Cortes, í.° de Abril 
de 1933.—El Presidente del Tribunal, 
Luis San Martín Losada,

PRESIDENCIA BEL CONSEJO 
D E MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

ANUNCIO

Oposiciones para cubrir plazas de 
Maestros y  Maestras en las Escuelas 
de la Zona de Protectorado espa
ñol en Marruecos.
Para conocimiento de los señores 

aspirantes se hace público por el pre
sente anuncio que los ejercicios de 
oposición comenzarán hoy, sábado, 
1.° de Abril, a las seis y media de la 
tardé, en el Instituto de San Isidro, 
de esta capital (calle de Toledo, nú
mero 45).
• Madrid, 31 de Marzo de 1933.— El 

Secretario, Luis González.— V,° B.°, el
Presidente, Enrique Valera.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Personal.
Se ha concedido el “Exequátur” a los 

siguientes señores:
D. Héctor Rivas, Cónsul general de 

El Salvador en Barcelona.
D. Vicente Arístegui y Vidaurre, 

Cónsul honorario de Colombia en San 
Sebastián.

D. Juan Oyarzábal, Vicecónsul ho- 
| norario de la misma República en Má

laga.
Sr. W. S. H. Bernard. Cónsul de la 

Gran Bretaña en Bilbao.
D. Ramón García de Paredes, CAnrul 

general honorario de la República de 
Panamá en Barcelona.

D. Luis V. Loredo, Cónsul honora
rio de La Argentina en Toriosa.

D. Francisco H. Xíriago Sifomtcs, 
Cónsul general de Venezuela en San 
Sebastián.

D. Eduardo Gardillo, Cónsul hono
rario de Nicaragua en Barcelona.

Lo que se ha-::-1 público para conoci
miento generan Madrid, 27 de Marzo 
de 1933,—El Subsecretario, J. Gómez 
Ocerin,

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARÍA
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 20 de Abril último, 
se anuncian, para su provisión por 
traslado, dentro de las normas esta
blecidas en el mismo, las plazas de 
Jueces de primera instancia e ins
trucción que a continuación ,se expre
san :

Juzgados de primera instancia de 
población superior a 10.000 habi
tantes,
Cazorla Cuevas de Almanzora, Don 

Benito, Hinojosn del Duque, Inca, La- 
lín, distrito de Triana, de Las Palmas 
Luarca, Lucena, Mahón, Melilla, .Vi- 
llalba (Lugo); Juzgados número 4, de 
Bilbao; número 2, de San Sebastián, y 
número 2, de Vigo.

Juzgados de primera instancia de 
población inferior a 10.000 habi
tantes.
Alfaro, Aliaga, Aoiz, Arenys de Mar, 

Bande, Becerreó, Be'Imonie (Oviedo), 
Belorado, Bermillo de Sayago, Ca- 
buérniga. Cañete, Castalio te, Castro-* 
jeriz, Cifuentes, Cocentaina, Enguera, 
Garrovillas, Gaucin, Gérgal, Grazale- 
rna, Huelma, Huáscar, Huele, Ibiza, Iz- 
nalloz3 La Cañiza, Moguer, Mondoñe- 
do, Mora de Rubielos, Murías de Pa
redes, Nava del Rey, Nava-hermosa, 
Orcera, Piedrahuena, Puebla de Alco
cer, Puentedeume, Puerto de Cabras, 
Puigcerdá, San Clemente, San Sebas
tián de la Gomera, Tremp, Valverd© 
de Hierro, Vengara, Viana del Bollo y  
Villalpando.

Los aspirantes a las citadas plazas 
dirigirán a este Ministerio sus instan
cias, las cuales deberán tener entrada 
en el Registro de la Subsecretaría den
tro de los diez días naturales siguien
tes a partir de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , en 
las horas de oficina, en la forma que 
se establece en la Orden de 27 de 
Abril de 1932.

Madrid, 31 de Marzo de 1933.— El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas,

MINIISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con el anuncio publicado 

en la G a c e t a  na M a d r id  de fecha 23  
de Febrero úHbno, para la provisión 
co propiedad de la plaza de Médico ti
tular-inspector municipal de Sanidad 
del Ayuntamiento de Lucena del Cid 
(Castellón), que lia de tener lugar por 
oposición, éste quedará constituido, se
gún acuerdo del Ayuntamiento, en la 
siguiente forma:

Presidente, D. Manuel Such Sanchís, 
Inspector provincial de Sanidad.
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Vocales: D. Francisco Perepérez, Mé
dico del instituto de Higiene; D. Lauro 
Hernández Negre, Subdelegado de Me
dicina de Lucena del Cid; D. Julio Más 
P astor y D. Juan José Tomás Arnáu, 
Médicos titulares-inspectores m unicipa
les de Sanidad de Bíbeselbes y Higue
rales, resp ecíivamenfe.

Secretario, D. Julián Grijalho Guía, 
Secretario del Ayuntamiento de Lucena 
del Cid.

Sapientes.
Presidente, el funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial de Sa
nidad. .

Vocales: D. Francisco Cantó Iháñez, 
Médico agregado del Instituto de Hi
giene; D. Ramiro H errero Silvestre, 
Subdelegado de M edicina de Castellón; 
D. Jesús Vidal Chiiiihrea y D. Juan Na
varro  Rodríguez, Médicos titu lares-ins
pectores municipales de Sanidad de 
A yodar y Toga, respectivamente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento a los efectos oportunos. 
M adrid, 28 de Marzo de 1933,—El Di
rec to r general, P. D., S. R ueda;

En armonía con el arnuncio publicado 
en  l a  G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha 23 
de Febrero último, para la provisión 
en propiedad de la plaza de Médico ti
tula Inspector municipal de Sanidad 
del Ayuntamiento de Palas del Rey 
(Lugo),-que ha de tener lugar por opo
sición, ante Tribunal especial, éste que
d a rá  constituido, según acuordo del 
Ayuntam iento, en la siguiente form a:

Presidente, D. Julio Freijanes, Ins
pector provincial de Sanidad.

Vocales: D. Manuel Pardo Valida, 
Médico del Instituto de Higiene; don 
R icardo Vareta A rrieía, Subdelegado de 
Medicina dé Chantada; D. Ernesto Ló
pez Penas y D. Dimas Suárez Suárez, 
Médicos titulares de Palas de Rey y 
Taboada, respectivamente.

Secretario, D. Emilio Pereiro Quiro- 
ga, Secretario del Ayuntamiento de P a
las de Rey.

Suplentes.
Presidente, el funcionario en quien 

delegue él Inspector provincial de Sa
nidad.

Vocales: B. Ricardo López Pardo, 
Médico del Instituto de Higiene; D. Jo 
sé Fontecha Sánchez, Subdelegado de 
Medicina de M oníorte; D. Lisardo de 
la  T orre Varela y D. Marcelino Alvaréz 
Cabana, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad de Carballedo 
y  M onterroso, respectivamente.

Lo que se hace público para  general 
conocimiento a los efectos onortunos. 
Madrid, 28 de Marzo de 1933.—El Di
rector general, P. D., S. Ruesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido 

en Orden de esta fecha,
Esta Subsecretaría ha dispuesto se 

anuncie al turno de oposición libre 
la Cátedra de Cultura árabe: Insti
tuciones musulmanas, de ftei Facultad

de Filosofía y Letras de la  U niversi
dad de Granada, dotada con el haber 
anual de 8.000 pesetas.

P ara  ser adm itido  a estas oposi
ciones se requieren  las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo  2.° 
del Reglamento de Oposiciones a Cá
tedras un iversitarias de 25 de Junio  
de 1931:

1.° Ser español.
2.° No hallarse el asp iran te inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.° H aber cum plido vein titrés años 

de edad.
4.° Tener el título que exija la ¡le

gislación vigente para  el desem peño 
de la vacante o el certificado de apro
bación en los ejercicios co rrespon 
dientes a l m ism o; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviera la p la
za no p od rá  tom ar posesión de ella 
sin la p resen tación  del título acadé
m ico de referencia.

En estricto  cum plim iento de¡i a r
tículo 3.° del mismo Reglamento, las 
condiciones de adm isión exp ira rán  ¡al 
te rm in ar el plazo señalado para  la 
convocatoria respectiva.

El plazo im prorrogable de p resen
tación de solicitudes en el M inisterio 
de Instrucc ión  pública y Bellas Ar
tes >será el de dos meses, a contar 
desde ' Ja publicación del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes deberán justificar a n 
te el T ribunal, por m edio del co rres
pondien te recibo, haber abonado los 
derechos establecidos por Real orden 
de 24 de Marzo de 1925 (G a c e t a  del 
30).

M adrid, 21 de. Marzo de 1933.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Ilmo. S r .: De conform idad con lo 
prescrito  en el artículo 1.° del D ecre
to de 30 de Abril de 1915, según Or
den de esta fecha y en v irtu d  de ha
b er vacado la plaza de P rofesor es
pecial de Caligrafía del Institu to  Na
cional de Segunda enseñanza de Go- 
ya} de Zaragoza, p o r traslado de sil ti
tu la r al de Balines, de Barcelona,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, p o r térm ino de veinte 
días naturales, a contar desde el de 
la in serc ión  de esta O rden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , la p rovisión de la c i
tada  vacante. P ara  los que se encuen
tran  en Canarias se considera am
pliado este plazo en quince días.

2.° Pueden asp ira r a dicha plaza, 
m ediante el presen te concurso, los 
Profesores especiales del m ism o gra
do de enseñanza que en prop iedad  
desem peñen o hayan  desem peñado 
plaza igual a la vacante.

3.° E l orden  de preferencia  para  
la resolución de este concurso ¡será^el 
que determ ina el artículo  12 del c i
tado Decreto, modificado p o r otro de 
17 Me Febrero  de 1922, teniéndose 
en cuenta lo p reven ido  en las demás 
disposiciones vigentes sobre la m ate
ria .

4.° Los aspirantes cu rsarán  sus 
solicitudes a este M inisterio, dentro 
del citado plazo, acom pañadas de sus 
hojas de servicios (en las que se h a
rán  constar todos los profesionales, 
singularm ente los que sean necesarios

pa ra  op tar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocato
ria ), más las publicaciones que sean 
pertinen tes p ara  justificar sus m éri
tos a estos fines, p o r conducto de sus 
Jefes inm ediatos.

Este anuncio se publicará en los, 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por m edio de edictos, en todos loá 
E stablecim ientos públicos de . ense
ñanza de la N ación; lo cual se advier
te para  que las A utoridades respee- ¡ 
tivas dispongan que así ¡se verifique- ' 
sin más aviso que el presente.

M adrid, 20 de Marzo de 1933.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés. .

I lmo. S r .: De conform idad con lo 
p rescrito  en el artículo  1.° del D ecre
to de 30 de Abril de 1915, según Gr«* 
den de esta fecha y en v irtud  de ha
b er vacado la plaza de P rofesor es
pecial de Caligrafía del Institu to  Na« 
cional de Segunda enseñanza de Bal- 
mes, de Barcelona, por traslado de su 
titu lar al del Cardenal Cisneros, de» 
M adrid, ¡

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si* 
guíente: < F

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, po r térm ino de veinte 
días naturales, a contar desde el de 
la inserción  de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , la prov isión  de la ci-y 
íada vacante. P ara  los que se encuen»; 
íran  en Canarias se considera am ^ 
pilado este plazo en quince días.

2.° Pueden asp ira r a dicha plaza* 
m ediante el presen te concurso, ios 
Profesores especiales de1! mismo gra* 
do de enseñanza que en pfopíeda<f 
desem peñen o hayan  desem peñad^ 
plaza igual a la vacante.

3.° El orden de preferencia p a ja  
la resolución de este concurso ¡será él  
que determina el artículo 12 del ci
tado Decreto, modificado por otro de 
17 de Febrero de 1922, teniéndose 
en cuenta lo prevenido en las demás 
disposiciones vigentes sobre la mate
ria.

4d Los aspirantes cursarán sus* 
solicitudes a este Ministerio, dentro; 
del citado plazo, acompañadas de sus 
hojas de servicios (en las que se hab
rán constar todos los p r o fe s io n a l^  
singularmente los que sean necesarios K 
para optar ó tener preferencia en egA: 
concurso objeto de esta convocaío'i 
ría), más las publicaciones que seaiH 
pertinentes para justificar sus méri< 
tos a estos fines, por conducto de s 4  ' 
Jefes inmediatos.

Este anuncio se publicará en 
Bolet ines Oficiales de las provincial 
y, por medio de edictos, en todos 
Establecimientos públicos de en$e* 
ñanza de la Nación; lo cual se advierfj 
te para que las Autoridades respéc-i 
tivas dispongan que así tse veriflqpjjr 
sin  más aviso que el presente. ' ?

Madrid, 20 de Marzo de 1933.—321 
Subsecretario, Domingo Barnés. j

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo  
prescrito en el artículo 1.° del Decreto! 
de 30 de Abril de 1915, según Orden 
de esta fecha y en virtud de haber* 
vacado la Cátedra de Historia Natura» 
del Instituto Nacional de segimda
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enseñanza de Osuna por excedencia de 
titular D. Pedro González Guerrero,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente:

1.° Se anuncia a concurso previo de 
-traslado, p o r  término de veinte días 
.naturales, a contar desde el de la in- 
gercinó de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , la citada vacante. Para los 
‘que se encuentren en Canarias se con
sidera ampliado este plazo en quince 
días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza los 
Catedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
pnalogía por tratarse de la misma ma- | 
leria docente y q u e  posean el título ; 
profesional o hayan hecho el depósito 
correspondiente a estos fines; requisi
tos indispensables que habrán de ha
cerse constar en las hojas de servicios 
de cada concurrente, no admitiéndose 
com o tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determina el artículo 12 del citado De
creto, modificado por otro de 17 de 
Febrero de 1322, teniéndose en cuenta 
lo  prevenido en las demás disposiciones 
vigentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes, por conducto de 
sus Jefes inmediatos, cursarán sus 
instancias •' este M inisterio, dentro 
del citado plazo, acompañadas de sus 
liojas de servicios (en las que liarán 
constar todos los profesionales, sin
gularmente los que sean necesarios 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocatoria) 
más las publicacion es, etc,, que sean 
pertinentes para justificar sus méritos 
ía estos fines.

Este anuncio se publicará en dos 
Boletines Oficiales de las provincias 
jy por m edio de edictos en todos los 
establecim ientos públicos de enseñan
za de la N ación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin 
m6s aviso que el presente.

M adrid, 27 de Marzo de 1313.— El 
Subsecretario, D om ingo Barnés.

Ilm o. Sr.: De conform idad con lo 
p rescrito en el artículo 1.° del De- 
¿reto  de 30 de A bril de 1915, según 
orden de esta fecha y en virtud de 
haber vacado la plaza de 'Profesor de 
Dibujo del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Figueras, por 
traslado de su titular D. Juan Núñez,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo 
siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días naturales, a contar desde el' de 
$a inserción de esta Orden en la Ga- 
Sdeta d e  M a d r id , la provisión de la 
citada vacante. Para los que se en
cuentran en Canarias se considera 
Ampliado este plazo en quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, j 
spe¡diante el presente concurso, los j 
Catedráticos y Profesores numerarios !

del m ism o grado de enseñanza que j 
en propiedad desempeñan o  hayan 
desem peñado Cátedra igual a la va
cante y que posean el título p ro fe 
sional o hayan hecho el depósito co 
rrespondiente a estos fines; requisitos 
indispensables que habrán de hacerse 
constar en las hojas de servicios de 
cada concurrente, y no admitiéndose 
com o tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución  de este concurso será el 
que determina el artículo 12 del cita
do Decreto, m odificado p or  otro de 
17 de Febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus 
solicitudes a este M inisterio, dentro 
del citado plazo, acompañadas de sus 
hoyas de servicios (en la que harán 
constar todos los profesionales, sin
gularmente- los que sean necesarios 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocato
ria), más las publicaciones que sean 
pertinentes para justificar sus m éri
tos a estos fines, por condu cto de sus 
Jefes inm ediatos.

Este anuncio se publicará en los B o
letines O ficiales cié las provincias y 
p or m edio de edictos en todos los^Es- 
tablecim ientos públicos de enseñan
za de la N ación ; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan q:u.e así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 14 de Marzo de 1933.— El 
Subsecre¡.ario, D om ingo Barnés.

O posiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de D erech o m ercantil de la 
Facilitad de D erech o de la U niver
sidad de Oviedo, convocadas por   
Orden de 5 de Agosto de 1932 (Ga
c e t a  del 7).
En cum plim iento de lo prevenido 

en el artículo 12 del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras universitarias 
de 25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público  lo 
sigu ien te:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios ha sido nom brado por Or
den de 8 del actual ( G a c e t a  del :14), 
no habiendo sufrido m odificación  al
guna por efecto de renuncias.

2.° Que han solicitado las oposi
ciones y  se declaran adm itidos a la 
práctica  de los ejercicios, c o r  reunir 
y haber justificado debidam ente las 
cond icion es l e g a  1 e s  reglamentarias, 
los siguientes aspirantes:

D. Manuel P ascual-y  Espinosa.
D. Enrique Mhartín y Guzmán.
D. Antonio Polo y Diez.
D. V ictoriano Ñuño Beato y Asín.
D. R odrigo Uría y González.
D. Rosendo Ferrán y Pérez.
D. Miguel Cabeza y Anido.
3.° Que, a tenor cíe lo dispuesto en 

el artículo 13 del m encionado Regla
mento, el plazo para recusaciones es 
el de diez días, contados desde el de 
la publicación  del presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d

Madrid, 29 de Marzo de 1933.— El 
Subsecretario, D om ingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y   TECNICA

En virtud de oposición  entre Auxi
liares y de conform idad con la propues
ta forindiada por el Tribunal encarga
do de juzgar los e jercicios de las 
mismas,

Este Ministerio ha tenido a bien nom 
brar a D. Maximino Montes Lueje Ca
tedrático numerario de Inglés de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Alicante, con el .sueldo anual de 5.000 
poseas.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 20 
de Marzo de 1933.— El Director general, 
José Cebada.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO 

_____

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AG RARIA

Ilm o, Sr.: En cum plim iento de lo  
d ispuesto en los artículos 5o y 8.° de 
 la Ley de 25 de Agosto últim o (G a c e -  
 t a  del 25), referente a la exprop iación  
i sin indem nización  de las fincas rústi
í cas y Derechos reales im puestos sobre 
! las mismas, pertenecientes a las per
! sonas com plicadas en el com plot con 

tra el régim en en los días 9, 10 y 11 
del citado mes, se servirá tom ar las 
m edidas oportunas para p roceder a ¡la 
incautación  de la finca que a conti
nuación se relaciona, y  que perteneció 
hasta la fecha indicada a D. Joaquín, 
de Sentmenat y de Sarriera, que apa^ 
rece relacionado en la Ga c et a  d e  Ma
d r i d  del día 11 de Octubre de 1932 
con el número 6, com o incurso en la 
sanción a que se contraen los artícu
los 1.° y 2 °  de la expresada Ley.

R elación de las fincas rústicos y  De
rechos reales im puestos sobre las 
m ism as, afectados p or  la L ey  de 
24 de Agosto de 1932 en ¡a provin 
cia de Barcelona.
Finca denominada "M anso Altarri- 

; ba” y su adyacente “ Manso N oguer” *
, de una superficie de 54 hectáreas, 32 
i áreas, 19 centiáreas, sita en el térm i- 
¡ no m unicipal de Ruidepcras, e inscri- 
! ta en el¡ Registro de la Propiedad de 
I V ich  al tom o 558, fo lio  82 vuelto, fin- 
I ca núm ero 125. inserij)ció'n 7.a

M adrid, 31 de Marzo de 1933,— E!
¡ D irector general, Ramón Feced. 

Señor Subdirector adm inistrativo del 
Instituto de Reforma Agraria.


